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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO D EMINISTROS

S. M. la R e in a  Nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en el Rea! 
sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

M I N I S E R I O  D E  G R A C I A  
Y  J U S T I C I A           

E x p o s i c i ó n  á  S. M . • (
i

SEÑORA: i
Grandes obstáculos presentaba, para el * 

planteamiento de la ley hipotecariá , la m ulti- ■ 
tud de libros que habian de cerrarse prév ia- • 
mente. Vencidos por el celo y laboriosidad que 
h a n  desplegado las dependencias de este Mi- ' 
nisterio, resta prevenir los que entrañan la im - 1 
perfección ó la carencia absoluta de índices ' 
ordenados en algunas Contadurías y los que 1 
nacen de los defectos de que adolecen las ins- 1 
cripciones extendidas en los antiguos libros. 1 

En gran número de registros quedarán los 
índices inconclusos; en muchos se encontrarán 
los asientos con todos los requisitos que para 
su validez exigían las leyes; en no pocos, sin 
embargo, ni merecen el nombre de tales.

El aplazamiento de la ley hipotecaria, si 
justificarse necesitara, se hallaría justificado 
con la necesidad de dar tiempo á los Regis
tradores para concluir los índices, á fin de que 
no viniera á ser regla general lo que el dia que 
rija la ley será una excepción, por la que no 
deben demorarse los beneficios que ha de pro
ducir aquella.

En los registros en que el dia 1.° ele Enero 
de -1863 no estén conclusos los índices, es 
imposible que los Registradores, al inscribir los 
inmuebles, según la ley, puedan hacerlo con 
los requisitos que esta exige como indispen
sables.

Obligarles, sin embargo, á que inscriban, 
es sujetarles á una responsabilidad gravísima é 
inmerecida; permitirles que inscriban sin los 
requisitos legales, sancionar el quebrantam ien
to y la ineficacia de la ley. En este conflicto el 
Ministro que suscribe, fundado en la disposi
ción 8.a del art. 42, juzga procedente, que en 
lugar de inscribirse el inmueble, se anote pre
ventivamente basta que estén concluidos los 
índices, salvándose de este modo la responsa
bilidad del Registrador y los intereses de los 
particulares.

Y no es menester que los efectos indefini
dos de la anotación se declaren por nadie: la 
ley, al no marcar el plazo en que debe produ
cir efecto la anotación que se haga por impo
sibilidad del Registrador, cuando con tanta es
crupulosidad lo marca para los demás casos, 
da á entender, de un modo palmario , que ha 
de producirlo por tanto tiempo cuanto dure la 
imposibilidad que dé causa á la anotación.

Otra dificultad nace de la inconclusion de 
los índices á que no puede ocurrir el medio 
de la anotación preventiva; la libranza de cer
tificaciones en el plazo que la ley determina. 
Sin índices conclusos, cada certificación que se 
libre ha de ser producto de un trabajo lento y 
penosísimo, porque han de consultarse uno por 
uno todos los asientos de los libros del re
gistro. En cuatro dias que marca la ley 
como término m áxim o, hay imposibilidad 
material de cumplirlo. La ley preceptúa, y al 
preceptuar, supone términos hábiles para el 
cumplimiento del precepto. El art. 295, por lo 
tanto, solo debe tener fuerza respecto al plazo 
concedido al Registrador para la libranza de 
certificaciones desde que estén concluidos los 
índices.

La ley ha determinado, como no podia mé- 
nos.que las inscripciones hechas en los libros 
antiguos tengan la misma fuerza que las que 
en los nuevos se hagan, y el art. 307 del re
glamento general advierte que producirán to
dos sus efectos, aunque carezcan de algunos 
de los requisitos qhe ahora exige la ley, bajo 
peña de nulidad. Que estos requisitos no han 
de ser de los que constituyen la esencia de la 
mscripcion, es evidente, pues si una de gravá- 
’ñen no determina la finca gravada, ni expresa

gravámen, no llena su objeto, ni puede re- 
^ arse verdadera inscripción, ni producir

. ?*as las informalidades que se advierten en 
as inscripciones han podido, han debido ser 

c°ttieiidas por los Contadores; é inicuo sería 
fiue propietarios que cumplieron con la ley 
Presentando á su debido tiempo sus títulos ai 
registro, y que tranquilos, creyendo, come 

ebian creer, que el asiento se habia exlendi- 
o en forma, gozasen sus derechos, se vieser 
espojados de ellos por faltes que no cometie- 
0n- Inicuo también sería que á terceros po- 
eedores se les arrebatase el inmueble adqui

rido porque se probase que una inscripción 
antigua, que creyó el Registrador no lo desig
naba, se referia verdaderam ente á él.

Para ocurrir á lo uno y á lo otro, cree 
el Ministro que suscribe que debe llam ar
se á los interesados, hacérseles saber los 
defectos de las inscripciones, prevenirles que 
las rectifiquen; y si después de esto no apro
vechasen el av iso , impútense á sí mismos los 
perjuicios que pudieran sobrevenirles.

Para ello los Registradores deberán formar 
una sección de índice que comprenda todas 
las inscripciones que contuviesen defectos gra
vísimos por faltar los nombres de las personas 
contratantes ó no poder venirse en conoci
miento de la finca ó gravámen objeto de las 
inscripciones; llamar á los que puedan ser in
teresados en ellas ; incluir en el índice general 
y sucesivamente las que se vayan rectificando, 
y expresar en las nuevas inscripciones y en 
las certificaciones que se les pidan de libertad, 
ó de gravámenes de las fincas, ó de derechos 
ú obligaciones de las personas, los asientos 
que puedan inferirse hacen referencia á aque
llos inmuebles ó á aquellas personas, dejando 
siempre al cuidado de los Tribunales el que 
decidan la fuerza que han de tener las ins
cripciones defectuosas antiguas y las rectifica
ciones que de ellas se hagan posteriormente.

Y para estas y cualesquiera otras rectifi
caciones, entiende el Ministro que suscribe que 
no debe limitarse el plazo, quedando al com
pleto arbitrio de los interesados. Solo en un 
caso debe remitirlas el Registrador, cuando so
bre el inm ueble, cuyo asiento trate de recti
ficarse, haya adquirido derechos un tercero 
que se negare á prestar su consentimiento. Los 
Tribunales entonces decidirán la fueiza de la 
antigua inscripción imperfecta contra el terce
ro, que conocedor de ella, no vaciló en adqui
rir derechos más ó menos disputables.

Puede surgir la duda de cuánto y á quién 
corresponde pagar lo , derechos que se deven
guen por estos asientos rectificados ; y el Mi
nistro que suscribe, señalando la mitad de los 
marcados en arancel para los que rectifiquen 
dentro del año desde la publicación de la con
vocación de los Registradores, excepto en los 
asuntos comprendidos en el art. 17, que por 
su exigüidad no permiten rebaja , y el total á 
los que rectifiquen después , declarando que el 
pago ha de verificarse por los interesados, y 
que les queda el derecho de repetir contra el 
Contador culpable, cree haber respetado todos 
los derechos y estimulado, en el círculo de sus 
atribuciones, la rectificación de los asientos an
tiguos defectuosos.

Con esto, con la rectificación ó nueva ins
cripción de los inmuebles y derechos reales, 
nacionales , provinciales y del municipio, y con 
las medidas legislativas convenientes sobre 
censos que á su debido tiempo se presentarán 
á las Córies, espera habrán desaparecido las 
principales dificultades que se presentan para 
que se consiga el objeto que se propuso la ley 
hipotecaria, y para que el crédito territorial se 
eleve á la altura que debe tener en una nación 
cuya principal riqueza consiste en la propie
dad inmueble.

Fundado en estas razones, oidas la comi
sión de Códigos y la Dirección del Registro, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de propo
ner para la aprobación de S. M. el siguiente 
Real decreto.

San Ildefonso 30 de Julio de 1862.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
SANTIAGO FERNANDEZ NEGRETE.

REAX> DECRETO.

En vista de las razones que me ha expueste 
mi Ministro de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,° Si el dia señalado para cju< 

empiece á regir la ley no estuvieren concluido; 
los índices con arreglo á lo prescrito en el ar
tículo 48 del Real decreto de 31 de Enero úl
timo, y los Registradores no pudieran inscribí 
por la imposibilidad de conocer y consignar la 
cargas que pesen sobre las fincas ó derecho 
sujetos á inscripción, extenderán, con/irregf 
al párrafo octavo del art. 42 de la ley hipóte 
caria, anotaciones preventivas que producirá 
su efecto hasta que se conviertan en inscrip 
ciones definitivas.

Art. 2.° Al dar cuenta los Registradores 
los Regentes, con arreglo al art. 52 del Re; 
decrefo de 31 de Enero, de haber concluid 
los índices, lo harán igualmente de las anote 
ciones que hayan de convertirse en inscripcic 
nes definitivas, según lo mandado en el artíci 
lo anterior, y del tiempo que para ello cr( 
yeran necesario. Los Regentes les concederá 
el que juzguen suficiente para dicho efecto, pe 
niéndolo en conocimiento de la Dirección gem 
ral.

Art. 3.° El art. 295 de la ley hipotecan 
en cuanto limita á cuatro dias el término máx 
mo en que deben librarse las certificación

que se reclamen sobre libertad ó gravámenes 
de alguna finca, no empezará á regir hasta que 
tenga el Registrador certificante concluidos 
los índices.

Art. 4.® Al formar ó rectificar los índices, 
los Registradores, sin perjuicio de incluir en 
ellos las quesea posible, según el método que 
hubieran adoptado para formarlos, anotarán en 
sección aparte todas las inscripciones de los li
bros antiguos en las que no conste el nombre 
de los contrayentes, ó no pueda venirse en co
nocimiento de los inmuebles ó de la clase de 
contrato ó de gravámen inscrito.

Art. 5.° Log Registradores rem itirán para 
su inserción en la Gaceta y Boletín de la pro
vincia donde radique el Registro un extracto 
de las inscripciones defectuosas, convocando á 
los que aparezcan ó puedan creerse interesa
dos para que acudan árectificarlas, remitiendo 
además nota á los Alcaldes de aquellos cuya 
vecindad les constare de oficio ó particular
mente.

Art. 6.° Los Alcaldes lo harán saber per
sonalmente á los interesados; y si accidental
mente no se encontraren en la población, á sus 
familias, devolviendo la nota original á los Re
gistradores con otra á continuación en que cons
te individualmente á quién se ha hecho saber j 
personalmente, á quiénes por medio de su íá -  j  
milia, y á quiénes no, con las causas que loba- i 
yan impedido. Los Registradores conservarán j 
y archivarán estas notas, „ j

Art. 7.° En la primera inscripción de p ro - j 
piedad que se haga de cada finca ó derecho j 
real desde que rija la ley hipotecaria, y en las j 
certificaciones de libertad que se expidan, se j 
hará mención no solo de los gravámenes y car- j 
gas que resulten claramente de los libros an- j 
tiguos ó de los títulos presentados de nuevo j 
para dicha inscripción, sino de todos los en i 
que exista el menor indicio de que se refieren ■ 
á la finca ó derecho real que se inscribe, y do j 
los que aparezcan responder los trasfereates, ] 
aunque no conste la finca gravada. i

Art. 8.° Los interesados en las inscripcio- ¡ 
nes á que so refiere el art. 4.°, y en las que j 
tengan cualquier otro defecto, podrán solicitar ¡ 
su traslación á los libros nuevos con las adicio - j 
nes prevenidas en el art. 21 del reglamento ¡ 
general para la ejecución de la ley hipotecaria, j 
presentando para ello los documentos ó nota ¡ 
á que se refiere el mismo. Si no pudiesen pre- ¡ 
sentar ningún título auténtico, y la nota que, ! 
como supletoria, admite dicho art. 21, uo fue- j 
se suficiente por no hallarse justificado el dere- ! 
choque haya de inscribirse, podrá presentar ) 
en su lugar una información de posesión prac- 

; ticada con arreglo á lo prevenido en los artícu
los 397 y siguientes de la ley hipotecaria.

Art. 9.° Los extractos ó notas de que ha
bla el art. 4.° contendrán : primero, el nombre 
ó indicaciones que resulten de las personas que 
pueden tener interés en la rectificación de los 

i asientos imperfectos: segundo, las indicaciones 
que también resulten de las fincas á que hayan 
podido aludir dichos asientos: tercero, la pre
vención general de los perjuicios que pueden 
ocasionarse á los interesados por falta de rec
tificación: cuarto, ios documentos bastantes 
para hacerla, y el medio de suplir la carencia 
de títulos escritos por las diligencias marcadas 
en el art. 397 de la ley hipotecaria.

Art. 10. De los asientos defectuosos, de 
cualquier clase que fueren , cuya rectifica
ción se pidiese dentro del año, contado desde 
la publicación en el Boletín de la provincia, de 
la convocación marcada en el art. 5°, cobrarán 
los Registradores solamente la mitad de los 
derechos marcados en el arancel , excepto los 
comprendidos en el art, 17, que cobrarán ín
tegros.

Art. 11. Trascurrido el ano expresado en 
el artículo anterior, podrán también los pro
pietarios solicitar la rectificación de los asien
tos defectuosos que les interese; pero por las 
nuevas inscripciones que en su virtud se h a 
gan devengarán los Registradores los derechos 
de arancel.

Art. 12. El pago de los devengados por 
las rectificaciones mencionadas en los dos a n -  

1 | tenores artículos se entiende sin perjuicio del 
• derecho de los particulares para reclamar su
i importe de los antiguos Contadores si h u -  
■ biese tenido lugar la rectificación por faltas á 

ellos imputables, 
i Art. 13. Si se solicitase la rectificación de 
l algún asiento referente á inmueble ó de dere- 
) cho real, que posteriormente se haya trasla-
- dado á un tercero por título inscrito, no podrá
- rectificarse sino con el consentimiento de este 

en los términos marcados en el art. %\ de!
- reglamento genera!. De las reclamaciones con- 
i Ira la negativa del tercero á prestar su con-
- sentimiento conocerán exclusivamente io=
- Tribunales.

Art. 14. Los efectos legales que puedar 
!» producir contra los contrayentes ó en per-
-  juicio de tercero los antiguos asientos defec- 
s tuosos y las rectificaciones que de ellos se ha

gan’, como también la responsabilidad en que 
puedan incurrir los Registradores por omitir 
en ‘inscripciones ó certificaciones de libertad 
de cargas los asientos defectuosos en los tér
minos que marca el art. 7.° de este Real de
creto, se decidirán por los Tribunales en el 

.juicio que corresponda.
Art, 15. Todas las diligencias marcadas en 

los artículos 4.°, 5.° y G.° se practicarán de 
oficio.

Dado en San Ildefonso á treinta de Julio 
de mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  G u a c i a  y  J u s t i c i a  ,

SANTIAGO FERNANDEZ NEGRETE*

MINISTERIO D ELA GOBERNACION f
 I

R E A L  D E C R E T O . 1
E n  el exped ie n te  v autos de competencia en tre  el 

Gobernador da la p rov inc ia  de P on te v e d ra  y el Juez 
de p r im era  instancia de G am b ad o s , de los cuales re 
su l ta  :

Que la A dm inistrac ión de Derechos y P ro p ied a 
des del Estado a rrend ó  á D. José Cuevas, v este á (
D. feneció del Rio, ios bienes del felesario de San  Sal-  
v ad o r  do Sobrádelo , en tre  los cuales so hallaba una 
finca denom inada  besada  ó Agro do la Rectora l ,  y ¡ 
que  por haberse in troducido  en clia el D. Ignacio v * 
otros su jetos  con un carro pa ra  sacar los frutos que j 
como arrendatarios  les pertenecían , D. N orberto  Vidal j 
Gura párroco de San  Salvador acudió al Juzgado de j 
p r im e ra  instancia  do Cambad s en tab lando  quere l la  \ 

de interdicto restitutorio porque  , según decía , la j 
finca denom inada la Besada le pertenecía! en p ro -  i 
p iedad como unida á la casa morada del Párroco de j 
la feligresía : i

Que á consecuencia do esto el a rrenda ta r io  del I 
Rio solicitó del G obernador de la provincia r e q u i -  | 
riese de inhibición al Juzgado , porque  tra tándose  l  

de una incidencia de a r rend am ien to  de bienes del j 
Estado tocaba conocer del asunto al mismo G o b e r-  ! 
n a u o r : 1

i Que habiendo surgido de aquel el incidente  de i 
¡ competencia ,  y sustanciado por todos los t rám ites  pros- j 
I critos en el Real decreto do 4 do Junio de 1847, t a n -  \

[ to el Juez como el Gobernador han insistido en con- 
| cep tua r  que  es do sus respectivas a tr ibuciones el 
| en ten d e r  en la cuestión de q ue  se t r a ta ,  lo cual fun- 
j da eí Juez en q u e ,  perteneciendo  la finca Besada al 
i Iglesiario de Sobráde lo ,  se halla com prend ida  d en tro  
| de las prescripciones del Concordato celebrado con la 
í S an ta  Sede en 25 de  Agosto de 1859 , por el que  se 
j rese rvaron  á los Barrocos sus casas de habitación, 
i huertos  y campos anejos, sin que con tra  ello pudiera  
f ser obstáculo cualquier contrato qu e  sobre !a misma 

se hubiese  hecho sin su in tervención .
Y el G obernad o r  á su vez se apoya en las p r e s 

cripciones del ar t .  10 do la ley de 20 de  F ebrero  de 
1850, y el art .  1.° ue la Real orden de 20 de S e t iem 
bre de 1852 :

Visto el art. 10 de la ley de 20 de Febrero  de 1850, 
que de te rm ina  que corresponde al orden a d m in is t ra t i 
vo la ven ta  y adminis tración de bienes nacionales y 
fincas del E s t a d o :

V isto el art. i d  d é la  Real orden  de 20 de Setiem
b re  de 1852, según el cual corresponde al conocimien
to de los T ribuna les  con tenc ioso-adm inislra llvos las 
cuestiones re la tivas  á ¡a validez, inteligencia y  c u m 
plim ien to  ue los a rr iendos de ios bienes nacionales:

Considerando:
1 .° Que aparece  c la ram en te  acreditado que la A d 

ministración de Derechos y  Propiedades del Estado 
a rrendó  á D, Ignacio del Rio la finca t i tu lada  la Be
sada.

2 . ü Que la cuestión origen de esta competencia 
| es un  inc iden te  del contra to  de a r ren dam ien to ,  q ue  
i va dirigido á fijar qué es lo q u e  en v e rd ad  se a r -  
| rendó, y si pudo ó no hacerse por las depen den c ias

de la Administración del Estado.
8.° Que por lo mismo es ev id en te  que  el caso de 

que se t r a ta  cae den tro  de lo establecido en ios a r 
tículos an tes  citados de la ley de 20 de Febrero  de 
1850 y de  la Real orden de 20 de S e t iem b re  de 1852;

C o nfirm án d o m e  con lo consultado por el Consejo 
de Estado  en p l e n o ,

Vengo en d ec id ir  esta  competencia  á favor de 
la A dm inistrac ión .

Dado cu Palacio á diez y seis de Julio  de mil 
ochocientos sesenta  y dos.

¡ E s t á  r u b r i c a d o  m  l a  R e a l  m a n o ,

i E l M i n i s t r o  i n t e r i n o  d e  la  G o b e r n a c i ó n ,

; A N T O N I O  ¿ a s I L A R  Y  c o r r e a .

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas*— Negociado 9.º

limo. Sr. : Vista la Real orden de 12 de Marzo de 
1855, por la que  se autorizó á los socios fundadores 
de la compañía investigadora de agua# de la villa de 
Cintruénigo p a ra  hacer exploraciones en los terrenos 
del Estado desde dicha villa hasta  la falda del M on- 
c a y o :

Vista la Real o rden  de 23 de Setiem bre  del año 
último, en  v i r tu d  de la cual se confirmó, am pl iándo
la á los te r renos  del c o m ú n , la referida autorización, 
y se m andó ins tru ir  el oportuno exped ien te  p a ra  el 
exa m e n  y aprobación de  las obras  p ro y e c ta d a s :

á isla otra Real o rden  de 22 de Enero p róx im o 
oasauo, por la que  se declaró que el conocimiento que 
leseaba tener  el Gobierno de las referidas obras en 
la d a  afectaba ni p re juzg aba  la cuestión de a p ro v e 
chamiento de las aguas , respecto á la cual los q u e  
entendiesen que dichas obras podían despojarles del 
iso de las aguas q u e  estaban en  el derecho ó p ose-  
don de utilizar tenían  exped ita  su acción para  r e 
clamar contenciosamente an te  qu ien  correspondiera: 

Vistas las diligencias ú l t im am en te  in s t ru id a s  en 
el Gobierno de la provincia  de N avarra  p a ra  el exá-  
n e n  facultativo de  las mencionadas o b r a s ; S. M. la 
Re i n a  (Q. D. G.) de conformidad con lo propuesto  
por esa D irecc ión , de acuerdo con el d ic tam en de la 
Sección cuarta  de la Ju n ta  consultiva de  Caminos, 
danales y  P u e r to s ,  ha  tenido á bien autorizar á la 
compañía para  que ,  salvo el derecho  de p rop iedad  y 
sin perjuicio de te rce ro ,  ejecute las obras  á q ue  se 
refiere el proyecto suscrito por el Director de  C am i
nos vecinales D. Prudencio Montañana , su je tándose  
á las condiciones siguientes :

1 .a El emplazamiento del p an tan o  q u e  se p roy ec 
ta se s i tuará  en tre  las laderas del b a rran co  del Toro, 
prolongación del valle de V a lve rd e ,  en el e s t rech a 
miento final qu e  fo rm a , y q u ed ará  cerrado por u n  
dique de  siete metros de a ltu ra  , no deb iendo  ex c e 
der de seis metros la p ro fun d idad  de las aguas ,  r e 
firiéndose la coronación de dicho pan tano  á un pun 
to fijo é invar iab le  de las inm ediaciones r a r a  p o d e r  
comprobar en todo tiempo q ue  no ha sido a l te rad a  
su altura.

2.a Si se construye de tie rra  el d iq u e ,  tendrá  al 
ménos 31,60 metros de espesor en  la base v 1,50 m e 
tros en la coronación, empleándose t ie r ra s  arcillosas* 
b ien  apisonadas, y tom ándose  todas las precauciones 
necesarias para  ev itar  las filtraciones. El cimiento se 
ab r i rá  en toda la base hasta  el te r reno  de  suficiente 
consistencia.

3 /  El acueduc to  do salida estará en la parte  i n 
ferior da  la de la derech a ;  c o n s tru irá  de  m a m p o s te 
ría o rd in a r ia  y ca d en as  ele sillería con revestimiento 
de mortero h id ráu l ico ,  y te n d rá  i ,20 metros de a l 
tu r a  de claro y 0 ,80 de luz, con la com puer ta  de 
salida por la p a r te  ex ter io r  del d ique ,

4 .a Para  ev ita r  los efectos de las crecidas e x 
trao rd in a r ia s ,  se ab r i rá  una zanja de coronación q ue  
conduzca las aguas fuera del depósito ,  y un aliv ia
dero de superficie de un metro de elevación por c in 
co de ancho.

5 .a Si para  la ejecución de las o b ras  necesitase 
la compañía ocupar a lgún  te r reno  de prop iedad  p a r 
t ic u la r ,  h a b rá  de ob tener  indispensab lem ente  el con
sentimiento de su du eñ o ,  á ménos que, p rév ia  in s 
trucción del oportuno exped ien te  * se declarasen 
aquellas de u ti lidad pública  p a ra  los efectos de  la ley 
de expropiación forzosa.

6.a Se e jecu ta rán  las obras bajo la inspección del 
Ingeniero Jefe de la provincia.

De Real orden lo digo á V. I. pa ra  su in te ligen
cia y  efectos consiguientes. Dios guarde  á V. I. m u 
chos años. Madrid 26 de Julio de 1862.

tTEGA DE ARXHZJO.

Sr. Director g en e ra l  de O bras  públicas.

Obras públicas.—Negociado 3 . °
R E A L  O R D E N .

Ilmo. S r . :  Debiendo construirse en el solar que  hoy 
ocupa la Escuela de Veterinaria  y dem ás adyacentes,  
en el paseo de Recoletos de esta corte  , u n  edificio 
p a ra  Ministerio de Fomento  y sus dependencias  ge
nerales :

S. M. la R eina (Q. D. G.), después de h a b e r  oido 
el d ic tam en  de la A cademia de las tres Nobles A rtes  
de San  F e rn a n d o ,  se ha dignado a p ro b a r  el ad jun to  
prog ram a  del concurso público q u e  , p a r a  la fo rm a
ción de proyectos de dicho edificio, d e be rá  ce lebrarse  
an te  el ju ra d o  q u e  se nom bre  d en tro  de cuatro  m e 
ses, á con ta r  desde  el dia 1.° de  S e t iem bre  próx im o, 
y au to r iza r  á V. I. p a ra  q u e  convoque á dicho c o n 
curso y  adop te  cuan to  estime convenien te ,  á fin de  
que obtenga la convocatoria  la m ayor p u b lic idad  p o 
sible ; p u e d a n  tom ar p a r te  en aqu e l  los que se c rean  
con suficientes conocimientos para  ello, y se observen 
con rigor las prevenciones del p rogram a.

De Real o rd en  lo digo á V. I. para  su conoci
miento  y efectos consiguientes. Dios g ua rd e  a V. I. 
muchos años. Madrid 31 de Julio de 1862.

V e g a  d e  a r m i j o .

Sr. Director general de Obras públicas.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Negociado 3º
En v ir tud  de io dispuesto por Real orden de este dia, 

estü Dirección general convoca á concurso para  la p r e 
sentación de proyectos de un edificio que ha de destinarse 
á Ministerio de "Fomento y sus dependencias generales 
d u ra n te  el plazo de cuatro  meses, á contar  desde el dia 
U° de Setiem bre  próximo. El concurso se verificará con 
estricta sujeción al program a que  aprobado por S- M. 
(Q. D. G.) se inserta  á continuación. Pora conocimiento  
de los que qu ieran  tomar parte  en el concurso  se pub l i 
ca tam bién el dictamen de la Academia de las tres N o
bles Artes de San Fe rnando ,  en q ue  se explican los p la 
nos del terreno sobre que se ha de constru ir  el edificio 
y se citan los que se han  de ha lla r  á sus inmediaciones. 
Con t i  mismo objeto es tarán  de manifiesto copias de los 
planos y documentos expiesados en esta D ir ec c ió n  ge 
nera l  y e n  todas las secciones de Fomento de las p ro v in 
cias, y se en treg arán  á las personas que in ten ten  o cu p a r 
se de este asunto. * . ,

Madrid 31 de Julio de  4 8 6 2 — EL D ire c to r  g e n e ra l  d e  
, Obras públicas,  Tomás de Ibarro la .



P R O G R A M A
DEL CONCURSO Q U E HA DE TENER LUGAR PARA LA PRESENTACION  
D E  PROYECTOS DE UN EDIFICIO QUE D E 3E DESTINARSE Á M I

NISTERIO DE FOMENTO E N  MADRID.
Art ícu lo  I.* El edificio del Ministerio de Fomento se 

p ro yec ta rá  en n n  rectángulo  de 105 metros  50 cen t ím e
tros  de longitud y 60 m etros  de la tí tu 1, p resen tand o  su 
e n t r a d a  y fachada p r inc ipa l  en su  m a y o r  línea por f r e n 
te  del paseo de Recoletos, en  el solar q u e  ocupa hoy la 
Escuela  de Veterinaria y los adyacen tes ,  en  la forma q u e  
in d ica n  los ad jun tos  planos con las ra san tes  de las calles 
q u e  los c i rc u y en .

Tan to  las partes  de la fachada pr inc ipa l ,  cuan to  el to 
tal de las la terales, se c e r r a r á n  por medio  de u n  e n v e r 
jado  de h ier ro .

A rt .  2.a Constará  este  edificio de piso bajo  elevado del 
pa t io  ó pa tios ,  piso p r in c i p a l ,  segundo y so tabanco .

Se es tablecerán  sótanos en  las cruj ías  para le las  á sus 
fachadas.

Las ind icadas  p lan ta s  se d i s t r ib u i r á n  del modo s i
g u i e n te  :

El piso bajo, el p r inc ipa l  y el s egundo  para  oficinas, 
y  el ú l t im o  ó so tabanco  para  hab itaciones  del por tero  
m a y o r  y d em ás  d ep en d ien te s  que  en  obseq u io  al mejor 
s erv ic io  d e b e n  tener las  en  el edificio.

D istn b u c io n \d e  las oficinas.
Excm o. Sr. Ministro.— Despacho; a n te -d esp a ch o ;  c u a r 

to d e  v e s t i r ; r e t r e t e ; salón de r e c i b i r ;  a n te - c á m a ra ;  e s 
ca le ra  p a r t i c u l a r ; por ter ía  m ay o r .

Negociado e e n t ra l .= D e sp a c h o  ; a n t e - d e s p a c h o ;  pieza 
p a r a  c u a t ro  A ux i l ia res ;  pieza para cu a tro  E scr ib ien tes .

Dirección g en era l  de O bras  púb licas .  =  Despacho  del 
D ir e c to r ;  sala de r e c ib i r ;  r e t r e te ;  cua rto  de vestir'. Des
p ac h o s  para  14 Oficiales con una  pieza con tigua  cada u n o  
p a ra  cinco Auxil iares .

Dirección g enera l  de A g r i c u l t u r a , In d u s t r i a  y C om e r-  
c io .= D e sp a c h o  del D i r e c t o r ; sala de re c ib i r  ; r e t re te ;  
cu a r to  de vestir . Despachos p a ra  siete Oficiales co n  u n a  
p ieza con tigua  cada uno  p ara  cinco Auxil ia res .

Dirección genera l  de Instrucc ión  p ú b l i c a . =  Despacho  
del D irector ;  sala  de recibir;  retrete ; cu a r to  de vestir. Des
pachos  p a ra  seis Oficiales con  u n a  pieza con tigua cada 
u n o  p ara  cinco A ux il ia res .

O rdenación  genera l  de P a g o s - D e s p a c h o  del O rd e n a 
d o r ;  sala de  rec ib ir .  Despacho del Oficial In te rv en to r ;  
c u a t r o  salas para  10 indiv iduos  cada una  y  tres  p a ra  
seis; co n ta d u r ía  ; depos ita r ía  ; caja.

Salón ó salones p ara  60 Escrib ientes  del Minis terio.
R egis tro  g en e ra l ;  sala p a ra  q u e  el Regis tro dé a u 

d ien c ia  al p ú b l i c o ;  c ie r re .
Sala de j u n t a s  para  las q u e  p ue d a n  o cu rr i r .
Salas de espera  para  el público.
P or te r ía  g en era l  del M in is te r io ; r e t re te s  g en era le s  

p a ra  Jefes y s u b a l te rn o s .
A rch ivo .— Portería ;  despacho del A rchivero . Los s a lo 

n es  del A rchivo  d e b e n  o cu p a r  u n a  superf ic ie  no  m en o r  
de 400 metros  cuadrados.

Salón de su b as ta s  p ú b l i c a s ;  sala para  el t r ib u n a l  de 
s u b a s t a s ;  d espacho  para la d evoluc ión  de docum entos  de 
fianza ; por ter ía .

B ib i¡o teca .=d)espacho  del B ib l io te c a r io ; p o r te r ía .  La 
Bib lioteca d eb e rá  t e n e r  capacidad ai m én o s  p i r a  30.000 
v o lúm e ne s .

Salón para las sesiones d e  los Consejos de Ins t rucc ión  
p ú b l ica  y de A g r ic u l tu ra ,  In d us tr ia  y Comercio.

Secretar ía  del Real Consejo de in s t ru c c ió n  pública; 
p ieza p a ra  los E sc r ib ie n te s ;  pieza p ara  las secciones.

Secretar ía  del Real Consejo de A gr icu l tu ra ,  In d u s tr ia  
y  C o m e rc io ; pieza para  los A u x i l i a r e s ; pieza p ara  las 
secciones.

Junta  consu lt iva  de C am in o s ,  Canales  y  P ue r tos  y 
Comisión de F a r o s .= P o r t e r í a  ; sala de r e c i b i r ;  sala de 
j u n t a s ;  despacho  del P re s id en te ;  cu a tro  salas para sec
c io n e s ;  S ec re ta r ía ;  sala p a ra  A rc h iv o ;  sala p ara  d e l i -  
n e a n t e s r s a í a  p ara  E sc r ib ie n t e s ; cu a t ro  despachos p ara

los Secretar ios de las secc io n e s ; d espacho  del S ecre tar io  
de Faros ;  re tre tes.

Jun ta  facultativa de Minas ==Portería ; despacho  del 
S ec re ta r io ;  sala  de j im ias ;  despachos  para  dos Oficiales; 
piezas para  tres Auxil iares facultativos q u e  se o cu p a n  del 
d ibujo  de p lan o s ;  archivo; re tre tes.

Ju n ta  facu lta tiva de M o n tes— P o r t e r í a ; sala  de J u n 
tas;  despacho del Secre tar io ;  sala para  E scrib ientes; sala 
p ara  d e l inean te s ;  bib lio teca ; re tre tes.

Depósito g enera l  de p l a n o s .= P o r í e r í a ; salón para  p la 
nos :  salón para  in s t ru m e n to s ;  salón para 12 delineantes; 
piezas p ara  li tografía y fo tograf ía ;  despacho para  el Jefe 
ó Director; pieza p a ra  seis Ayudante»; pieza para seis Es
cr ib ientes;  dos piezas para trabajo  de grabado, de ta ller y 
de em b a la je ;  o tra s  tres  piezas p eq u e ñ a s ;  salón  para q u e  
el público exam ine  ó copie d ocum entos  y planos.

Art. 3.° El p rovéelo  del edificio á que  se refiere el 
concurso  se com pondrá  de los docum en tos  q u e  se e x 
p resan  á c o n t in u a c ió n :

1.° Memoria dividida en los capítulos s igu ien tes :  
Capítulo  1.a Consideraciones generales.==Explicacion

y dem ostrac ión  de las razones  en que  se funde el au to r  
p a ra  adoptar  su proyecto .

Capítulo 2.° Planta y d ist r ibución  del edificio.— Se h a 
rá  el examen co m p ara t ivo  del p royecto  con  el p ro g ram a ,  
insis t iendo  p r in c ip a lm e n te  en las \ a i  ¡aciones y m ejoras  
que se hagan .

Capítulo 3.° Decoración ex te r io r .— Explicación y  r a 
zonam ien to  del g én ero  de a rqu i tec tu ra  que  se adopte.

Capítulo 4.° Materiales y s is tem a de c o n s t r u e c i o n .=  
Explicación razo nad a  de los q u e  se  e l i jan ,  é ind icación  
del s is tema de cimientos , t e c h u m b re  &c.

Capítulo 5.° C uadros  de p re c io s .= S e  p re s e n ta rá n  los 
detalles  ó aná lis is  de los p rec ios  e lementales  y com
puestos.

Capítulo 6.° Apéndice en que el au to r  del proyecto  
exponga cu an to  crea co n ven ien te ,  y ju zg u e  no hallarse  
com prend ido  en  los capítulos an teriores .

2.° P ia n o s :  los generales  de s i tuac ión  q u e  ac o m p añan  
á este p ro gram a , y  q u e  ind iquen  el con junto  del edificio, 
con la zona de b s  calles  q u e  le h a n  de ro d ea r  en  escala 
de dos m ilés im as :  otros  de las fundaciones  y de los d i 
versos  pisos ó p lm ta s  con la debida especificación en  
escala de diez milésimas: o tros  de los cortes  t r a sv e rsa le s  
y  longitud inales  que  p arezcan  convenien te s  en  escala  de 
10 m ilés im as:  o tros  de las a l tu ra s  d a l a s  fachadas en  
escala  de 10 m ilés im as:  oíros de los deta lles de c o n s 
trucción y de decoración, de las a r m a d u r a s ,  c ier res  y d e
más que se ju z g u e n  co n ven ien te s  , en escala de 20 ncilé- 
s imas.

3.° Presupues tos  descript ivos y c i rcuns tanciados  de 
las o b ras  de toda especie, inclusos ios desm ontes  y exp la
naciones, s iendo sus precios los que  re su l ten  del c a p í tu 
lo 5.° de la m e m o r ia ,  y acomodándose  en lo pos ib le  á 
los fo rm ula r ios  q u e  r igen  para  las obras  públicas  q u e d e -  
penden  de la Dirección general.  Los p re su p u es to s  se 
a ju s ta rán  al s istema métrico decima!. Se cu id ará  se a n  
tan completos  q u e  hagan  innecesarios  p re s u p u e s to s  a d i 
cionales.

4.° Pliegos de condiciones facultativas  bien detallados.
Art. 4.® El género  de a rq u i tec tu ra  que  ha de d i s t i n 

g u i r  este  edificio será c-1 q u e  el au to r  del p royecto  c o n 
sidere más adecuado  al objeto  para q u e  ha de des t inarse .

Al t. 5.° Todos los documentos q ue  se p re sen te n  con el 
proyecto  co n te n d rá n  por epígrafe u i lem a, el cual se es
cr ib i rá  del mismo m odo en  el sob re  de un  pliego cerrado  
que. con tenga el n o m b r e ,  apell ido y domicil io  del a u to r ,  
y la fecha del t í tu lo  q u e  íe ac red i te  ser  lal Arquitecto.

Art. 6.° El co ncurso  es tará  ab ie r to  d u ra n te  cu a tro  m e
ses ,  á co n ta r  desde el día i.° de S e t iem b re  p róximo. En 
este  plazo s i  p re sen ta rá n  ios p ioyectos  en  Si Dirección 
genera l de Obras  púb l icas  del M inis terio  de Fomento, d o n 
de se e n treg a rá  el co r re spo n d ien te  recibo  á los i n t e r e 
sados.

Al t. 7.° Al te rm in a r  el p lazo  se n o m b r a r á - u n  ju ra d o  
de cinco p e r s o n a s ,  dos de las cua les  d eb e rá n  se r  A r q u i 
tectos con t í tu lo ;  cu y o  ju ra d o  se co n s t i tu irá  d e n t ro  de los

tres  d ias  p róximos s igu ientes  al en  q u e  el plazó hubiese 
finado. Se e n t r e g a r á n ,á  este ju ra d o  todos los proyectos  
p resen tados  y u n a  cert ificación expedida por el Director 
g en e ra l  de O bras  p ú b l ic a s ,  en q u e  se haga co n s ta r  c u á n 
tos sean  y con qué  lemas.

Art. 8.° El ju ra d o  cali ficará los proyectos  , d e sech á n 
dolos todos si n in g u n o  fuese acep tab le ,  ó g rad u án d o lo s  
de m ejor á m énos  bueno , por medio de n u m e rac ió n  c o r r e 
lativa. En esta forma los d ev o lve rá  á h  Dirección genera l  
de Obras públicas. E n  ella se e n t r e g a r á n  á los in teresados, 
y sin  a b r i r , los pliegos q u e  con ten g an  los n om b res  de los 
au to re s  de los q u e  no h ub ie sen  sido declarados  acep ta
bles. Elegido por S. M. (Q. D. G.) el p royec to ,  se a b r i rá  el 
pliego que  contenga el n om b re  de su a u to r ,  devolviendo  
los re s tan tes  sin  ab r i r .

Art. 9.° H abrá  dos p re m io s ,  u n o  p r inc ipa l  y o tro  de 
accessit. El p r im ero  para  el au to r  del p royecto  "calificado 
en  p r im e r  lu g a r  consis t i rá :  p r im e ro ,  en el pago del v a 
lor del proyecto , m ed ian te  tasación por dos peri tos,  n o m 
brados el u n o  por la Dirección general de O bras  públicas  
y el otro por el a u t o r ,  deb iendo  d i r im ir  la d iscordia ,  si 
en tre  los peri tos  la hub ie se ,  u n  t e r c e r o , q u e  n o m b r a r á  el 
ju r a d o  q u e  ha de cali ficar los p ro y e c to s ;  y s eg un do ,  en 
la entrega al au to r  del 10 p o r  100 en  metálico del valor  
en  q ue  el p royecto  elegido h ub ie se  sido tasado por los 
peri tos. El segundo  prem io  ó accessit p ara  el au to r  del 
p royecto  calificado en  segundo lugar  consistirá  en  40 000 
reales  en  metálico.

Art. 10. El Gobierno  q u e d a rá  en  libe r tad  de e n c a rg a r  
la d irecc ión  de la ob ra  á la persona q u e  tenga por co n v e 
n ien te  , s in  que  le ligue compromiso  a lguno  en  favor de 
los au to re s  de los% proyectos q ue  se p resen ten .

Art. ! !. Si el p royecto  q u e  se elija necesi tase a lgún 
dato  accesorio p ara  q ue da r  completo á fin de l levarlo á 
ejecución , su au to r  lo com ple tará  á su costa  pa ra  q u e  
q u e d e  aprobado .

Madrid  31 de Julio de 1862 —  A p ro b ad o .= V eg a  de A r -  
mijo.— Es c o p ia .= Ib a r ro la .
Dictámen de la sección d i A rq u itec tu ra  de la  A cadem ia  de 

las tres Nobles A rtes de S a n  Fernando .
La comisión n o m b ra d a  p ara  p re sen ta r  á la sección u n  

program a con objeto de sacar á público concurso  ú  opo
sición el proyecto  de un  palacio des tinado  á Minis terio de 
Fomento, se ha ocupado d e ten idam en te  de este asunto ,  t e 
n iendo  presen te  el p lano y datos q ue  o b r a n  en  el ex p e
diente, así como la Real o rd e n  de 5 del c o r r i e n te ,  con la 
que  se rem ite  el plano de un edificio de Biblioteca N ac io 
nal y Museos, cu y a  con s t rucc ión  y la del Ministerio ha 
de tene r  efecto en  el te rreno  q u e  ocupa la Veter ina r ia  en  
el paseo llamado de Recoletos.

Para concil ia r  la colocación de am bos  edificios en  el 
indicado t e r r e n o ,  forzoso ha sido ca lcu lar  el área  q u e  de
b erá  ocupar el Ministerio toda vez q u e  la del o tro  edificio 
es dada por el p lano que  h a  sido proyectado  con el c o n 
curso  y d ic tám en  de las personas  q u e  d ir igen  aquel e s t a 
b le c im ie n to , s eg ún  indica su au to r .  A d e m as ,  s iendo p r e 
ciso que  estos edificios se ha l len  separados  y a rm o n iz a n 
do con las cons t rucc ion es  de aquel p u n to ,  q u e  son pala
cios te rm in ad o s  con elegantes enverjados que  p ro du cen  el 
efecto ag radab le  c o m u n m e n te  reconoc ido ,  considera la 
comisión q ue  deb erán  s i tu a rse  de modo q u e  la fachada 
principa l  del Ministerio se halle colocada en la l ínea  e s 
tablecida para  la a l ineación  del paseo de Recoletos y las 
de la Biblioteca y Museos parale la á esta, lo cual se c o n 
s igue adoptando  el s is tem a q u e  se indica e n  el p lano 
n ú m e ro  1.° rem it ido  por el Gob ie rno  de S. M. y el cual 
represen ta  la e x te n s ió n , figura y ra sa n te s  de las calles 
que  l im ita n  su  área .  Esta figura tiene el defecto de no te
ner n in g ú n  ángulo  re c to ,  lo cual  es u n  inconveniente  
cuando se tra ta  de es tablecer edificios públicos q u e  deben  
presen ta r lo s  en sus fachadas. Estas considerac iones h a n  
conducido  á la comisión á fijar como p re l im in a r  la s i tu a 
ción del Ministerio y luego el de la Biblioteca. Para  esto  
era  forzoso conocer  la ex tens ión  q u e  debe tene r  el Mi
n i s t e r io , pues la del o tro  edificio es conocida p o r  la m e 
m oria  y p lanos  remitidos.

Estudiado con todo d e te n im ie n to  el pliego en  q u e  se 
m a rc a n  las necesidades del indicado M in is te r io ,  re su l ta  
s e r  necesaria  u n a  área de 80.000 pies  cuadrados  p r ó x i 
m a m e n te ;  y  teniendo p re s e n te  la longitud de fachada de 
q u e  se d isp o ne ,  se ha fijado u n  re c tán g u lo  en q u e  los 
lados q u e  le d e te rm in a n  sean dos factores q u e  tengan  
p ró x im a m en te  la relación de 1 á 2. Pero siendo preciso 
dejar  u n a  parte de la línea de fachada del te r ren o  dado 
para las zonas la te rales  de j a r d i n , se ha creído  q ue  á 17 
m etro s  50 cen t ím e tro s  tomados desde el p u n to  B,  p lano  
n ú m e ro  2.°, podía te n e r  origen la fachada del n u e v o  edi
ficio para  M inis terio ,  cuya  ex tens ión  sea de 105 m etros  
50 cen t ím e tro s ,  y el segundo  lado de 6 0 ,  const i tu yen do  
u n  área de 6.330 m etros  cuadrados , eq u iv a len tes  á 81.530 
p iés  cuadrados .

Por  esta disposición queda o tra  de  26 m etros  60 c e n 
tím etros  en  s u  fa c h a d a ,  cu y a  deficencia  con  la p r im era  
línea se co rr ig e  fáci lmente  con los tram os ó tém pano s  de 
la ve r ja ;  y ha sido preciso hacerlo  a s í ,  p o rq u e  de  o tra  
m au era  no h ub ie ra  resultado en  el án g u lo  B del edificio 
u n a  distancia  p ró x im a m e n te  igual á su ad y ac en te  G á 
causa de la couvergencia  de la línea A D , p ue s  la figura 
no tiene n in g ú n  ángulo  recto, s eg ún  q u e d a  dicho  an te r io r 
m en te .

La d is tancia  q u e  separa los expresados  edificios será 
de 39 m etros  50 cen tím etros  p ara  q u e  se p rom edie  la 
distancia  e n tre  ellos , pues al colocarse el observado r  en  la 
p ro longac ión  de la d iagonal del rec tángu lo  q u e  forma la 
p lan ta  del edificio des t inado  á M in is te r io ,  q u e  es la pos i
ción m ás  co n v e n ien te  del p un to  de vista para  q ue  se pbten- 
g an  todas las condiciones que  exige una b u e n a  perspect iva ,  
c i rc un s tan c ia  á la cu a l  debe a tenderse  m u y  p a r t i c u la r 
m en te  , cu a n d o  se t ra ta  de la colocación de edificios, ó m o 
n u m e n to s  aislados. Esta d isposic ión  p erm i te  em bel lece r  
los edific ios con j a rd in e s .

Como la Biblioteca debe  o c u p a r ,  s egún  el au to r  , u n  
á rea  de 11.025 m elro s ,  y ha adoptado para  su  p lan ta  la 
forma del c u a d ra d o ,  no  es posible re a l iza r  es ta idea en  la 
forma del t e r re n o  que á este edificio se destina por s e r  u n  
cu a dr i lá te ro  i r r e g u la r ;  pero  la comisión cree  , q u e  ad o p 
tándose u n a  modificación en  la l ínea del paseo de Ja R on 
d a ,  lo cual es posible, como se indica, a tend iendo  á q ue  
no  h ay  c o n s t ruc c ión  a lguna  en  aquel p a ra je ;  y que al 
verificarse el trazado de la n ue va  p o b la c ió n ,  p uede  darse  
á la p a r te  opues ta  el en s a n c h e  que se desee p o r  el p a rq u e  
p royectado  para  aque l  pun to .  Esta modificación p roduce  
un  exágono q ue  co m p ren d e  u n  á rea  de 12.465 m etros  
c u a d ra d o s ,  ó b ien  160.549 piés cu adrad os ;  y lé jo sd e  c e r 
r a r  la via p ú b l ica ,  la en san ch a  en  s u s  extremos por los 
chaflanes  que  se fo rm an en sus án g u lo s ,  puesto  q u e  s o 
lo se toma de  aquella  u n  tr ián g u lo  de 10.094 piés c u a d r a 
dos y se deja m ás  del duplo .

Fijos así los límites q u é  h a n  de o cu p a r  los edificios, 
forzoso es a te n d e r  á la m an era  con q u e  d eb en  d i s p o n e r 
se en re lación á los fuer te s  desn ive les  q u e  s u m in is t r a n  
las ra sa n te s  de las ca l le s ,  y em p ezarem o s  p or  la Biblio
teca y  Museos. * 1

La forma exagonal del te r ren o  d isponib le  p a ra  es te  
objeto  no p e rm i te ,  como s u  a u to r  p r e t e n d e ,  fo rm ar  u n  
plano horizon tal á u n a  a l tu ra  de u n  m etro  sob re  el p u n to  
de la en trad a  p r i n c i p a l , p ues  la r a sa n te  dejará e n t e r r a 
da una  g ra n  p a r te  del edif ic io, p ro du c ien do  hum edades  
y falta de luces en  la planta de só tanos  y en  las d e p e n 
dencias  p rincipales:  pa ra  ev ita r  es te  incon ven ien te ,  y 
pod er  ap ro v e c h a r  com p le tam en te  la p lan ta  de sótanos, 
debe establecerse u n  foso de san eam ien to  y de luces de 
cinco m etro s  de a n c h o  en  su par te  p o s te r io r , seg ú n  se 
hace en  Londres  , y esto p e rm i te  d a r  al edificio ¡a forma 
regu la r  G H I L M N O P adecuada al objeto , ség u n  
se indica en  el plano n ú m .  2 , quedando  la i r regu lar idad  
en  el con to rn o  del foso. De este modo sé consigue el s a 
n eam ien to  de h u m e d a d e s ,  y se hab il i ta  co m p le tam en te  
u n a  p lan ta  d e s ó t a n o s  q u e  p uede  s e r v i r  para  piezas de 
e n c u a d e rn a c ió n ,  m u e b la r io ,  a lm acenes ,  re s tau rac ió n  y 
otra m ult i tud  de usos q u é  en otro  caso h abrían  de  e m 
plea rse  o tra s  del resto  del edificio.

El fondo de este foso d ebe  te ne r  u n a  incl inación para

mi desagüe de u n o  á uno  y medio  p o r  c ien to  al p a r t i r  
del pun to  más d istante .  Una v er ja  de dos m e tro s  de al - 
tu ra  á .  lo m ás  co r r e rá  todo a l r e d e d o r , s i rv ie nd o  de  s e 
g u r id ad  y decorac ión .

Respecto al Ministerio debe  ad o p ta rse  el m ism o  s i s 
te m a ,  pero  con  solo cu a t ro  m etros  de a n c h o ,  p ues  el 
desnivel es m énos  p ro n u n c ia d o  p o r  s i tu a r se  en  la pa r te  
d escenden te  del te r re n o  donde el d esn ive l  no es tan  p r o 
nunciado .

Madrid 21 de Julio  de 1 8 6 2 .= E l  Secretar io  genera l  
in te r in o ,  Jua n  Bautis ta  P e y r o n e t . = E s  cop ia .*= lbarro la .

MINISTERIO DE LA  GUERRA.
Relación de los 16 ind iv idu o s á quienes S. M. por resolu

ción de 18 de Ju lio  de 1862 se ha servido conceder la  
gracia de Cadetes a sp iran tes p ara  el Colegio de Caba- 
lleria.

Asistencias.

D. José Beltran y M allo..................................... 6
D. Enrique Albero y Calvo............................. 6
D. Ricardo Carrucho y C rosa......................  10
D. Manuel San Cristóbal y D iez.................  6
D. Facundo Soria Santa Cruz y de la Mola. 6
D. José Antón Alcalá.........................................  6
D. José Faquetol y G arcía.............................  6
D. Salvador Velez Gortoy................................ 4
D. Julio de la Jara y  Alcuza........................... 4
D. Ciríaco Cascajo y Ortiz............................Pensión entera.
D. G ouzalo de Puig y Manuel Y illasa . . .  10
D. Luis Ibarreta y Ayala..................................  10
Di Manuel Juan y  D iaz..................................... 10
D. José Moya y de la T o rre ........................  10
D. Joaquín Gallarza y G onzález....................  6
D. Arturo Mendoza y G ó m e z ........................  6

U L T R A M A R .
, El G obern ador C ap itán  g en era l d e  l a  isla  d e  
P uerto-R ico p a r tic ip a , con  fech a  4 2  d e  Julio p r ó x i
m o p a s a d o , q u e  no ocu rre n o v e d a d  e n  e l te rr ito r io  
d e su  m a n d o , cu y o  esta d o  san itar io  s ig u e  s ien d o  s a 
tisfactorio .

RESOLUCIONES TO M ADAS PO R EL M INISTERIO
DE MARINA.

Julio 30. Concediendo perm iso para presentarse al 
concurso de oposición que se ha de celebrar e ld ia  1.a de 
N oviem bre en la Academia de Estado m ayor de A rtille
ría de la Armada á D. Angel del Rio.

Id. id. p isponieuda pase á la Escuela de Gopdestables 
á cum plir él em peño que en  ella tiene contraido Francis
co Gamero y  R am os, aprendiz que fué de la fundición  
de bronces de Sevilla. „ . r

31 id. Aprobando la habilitación de la escam pavía  
San  A nton io .

Id. id. Desestimando instancia del grem io de Cam ari- 
ñas en solicitud de continuar percibiendo d os m aravedís 
por tonelada á los buques que entran en aqu ella  ria para 
atender á la reparación de su m uelle.

Id. id. Idem otra del grum ete del n av io  R eina Doña 
Isabel 11 Antonio Pau en solicitud de ser licenciado del 
servicio .

Id. id. Idem id. de José Serra y M arin er, patrón de 
la m atrícula de Barcelona, en solicitud  de una plaza de 
práctico en aquel puerto.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
FERRO-CARRIL DE MEDINA DEL CAMPO A ZAMORA.

------------- ----------------- —-------------------------------------------------------- —-------- ,------------------
DIVISION DE FERRO-CARRILES DE VALLADOLID.

SECCION UNICA. —  LONGITUD 87 KILOMETROS Y 233 METROS.
EN CONSTRUCCION.

E s t a d o  de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del segundo trimestre d e '1862.

E X P L A N A C IÓ N . OBRAS DE FÁBRICA. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TÉRMINO MEDIO.

EN CONSTRUCCION. 1 CONCLUIDA. i PUENTES Y VIADUCTOS. PONTONES Y PASOS a l c a n t a r il l a s ,
Trozos SUPERIORES É INFERIORES. TAJEAS, CAÑOS Y SIFONES.

Jornaleros. Caballerías. Wagones. Cauros.

en que se trabaja.
Kilómetros. Metros. Kilómetros. Melros.

|

En construcción, 

j Número.

Concluidos.

Número.

En
construcción.

Número.

Concluidos.

Número.

En
construcción.

Número.

Concluidos.

Número. Número. Número. Número. Número.

Ea f i n d e i a n t e r i o r .............. .................. .. . . . 1 0 v  9  0 11 
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u ra n te  el a c t u a l .........................................
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H asta la fech a . ................................ Id. 9 6 1.058 26 1.436
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Madrid 23 de Julio de 1862.— E1 Director general, Tomás de Ibarrola.

FERRO-CARRIL DE PALENCIA A PONFERRADA. is5

PRIMERA SECCION DE PALENCIA A LEON.— LONGITUD 122 KILOMETROS.

EN CONSTRUCCION.

E s t a d o  d e  las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del segundo trimestre de 1 862.

E X P L A N A C IO N . OBRAS D E FÁBRICA. SE IIAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TERMINO MEDIO.

TROZOS EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA. PUENTES Y VIADUCTOS. ALCANTARILLAS, TAJEAS, CAÑOS Y SIFONES.

Jo rn a le ros . Caballer ías. W a g o n e s . C ar ro s ;  1
en que se trabaja. EN CONSTRUCCION. CONCLUIDOS. EN CONSTRUCCION. CONCLUIDOS. __ — — — 1

Número.
Kilóms. Metros. Kilómetros. Metros.

Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número.

En fin del a n t e r i o r ................. .................................................... Del 1 al 11 3 5 2 0 2 2 r 198 2 » » 2

D u ran te  el  ac tu a l .......................................................................... Del 1 al 2 0 31 328 3 0 672 1 » 1 3 3.422 476 2>
j

259

Hasta la  fe ch a ..................... ........................................................... De Palencia á León. 67 130 54 870 3 » 1 5

Madrid  23 de Julio  de 1 8 6 2 .= E l  Director genera l ,  Tom ás de Ib arro la .

FERRO-CARRILES DE MADRID A IRUN.
DE AVILA A SA N  CHIDPiIAN. — LONGITUD 31 KILOMETROS.

EN  CONSTRUCCION.
E sta d o  de las obras de n u ev a  co n stru cció n  ejecutadas hasta  fin del segundo trim estre de 4862.

E X P L A N A C I O N . OBRAS DE FÁBRIC A. V IA  T ACCESORIOS. EDIFICIOS. SE  H A N  OCUPADO D IA R IA M EN TE  
POR TÉRM INO M EDIO.
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Madrid 23 de Julio de 1862.=E l Director gen eral , Tomás de Ibarrola.



JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
SECRETARÍA.

Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición de 
 créditos de la Deuda del Tesoro procedente del material, con arreglo á lo dispuesto en 

el art. *7.° de la ley de 3 de Agosto de 1851 , y con sujeción á lo prevenido en los 33 al 
36 de la instrucción del mismo mes y año.

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal.
Cambio á que ofrecen su venta.

Preferente. 437.089 A la par
No preferente. 18.591 98

9.400 96,99
35.442 97

Antonio Martínez G a rc ía .. . . •• 460.000
200.000

99,99
98

200.597 98,05
4 00.000 97,95
400.000 • 99

•  • 4.000 97
• • 9.844 96,70
• •

44.950
136.333

97,74
97,49

2.220 95,74
200.000 97,25

Interesados.

Propt
EN L

5siciones admitidas.
A DEUDA PREFERENTE. 

Nominal. Cambio. Efectivo.

Tí A n t r im n  ÍVnfTOnSOrO. • ............... 437.089 Par. 4 37.089L/* iU llU lllU  D U lID u a v i

D. Vicente García V e rd u g o ....
Epifanio Sanz -------. . . . . . . . .
Sebastian Martínez...............
Baldomero A stiz ...................
José Cano y G u tiérrez. . . . . . .
Cecilio Escudero.................
i . . i r o a n n  T.nnpy._____ _____

EN LA DEUDA NO PREFERENTE.
2.220
9.844
9.400
4.000

35.442200.000
136.333

95.74 
96,70 
96,99 
97 
97
97,25
97,49
97.74 
97,95

2.425 
9.54 9 
9.417 
3.880 

34.378 
194.500 
132.914|_ i í l  U  l  “ ' ' I - ' " " .  •  .........................................................................................................  -  -  -José Z apa tero ............ ......... ......................................Matías Fernandez, parte de 400.000 r s . . . . . . . .

41.950
29.868

44.001
29.255

469.057 456.686
Madrid 28 de Julio de 4862. J. Síorra.

=  El Secretario , Aiiton io  Bruno M oreno.=Y.° B .°=  El Director gen e ra l, Presidente,

Estado demostrativo de los créditos reconocidos y liquida
dos por la Junta  de la Deuda pública por indemniza
ción de daños causados en la guerra civil, que con arre
glo á la ley de 1.* de Agosto de 4 851, reglamento de 17 
de Octubre siguiente y  Real orden de 16 de Marzo de 
4852, se han mandado abonar por la misma y han sido 
incluidos en certificación de liquidación del mes de Junio 
último.

Cantidades\iquidadas y Fechas desde reconocidas. que devengan INTERESADOS. D “ 7 . M ARs. cents, intereses.

T E R U E L .

Gudar.
D. José G o rr iz .. .  . 6 . 0 2 3 , 0 8  4.a Enero 4853.
D. Mariano Izquierdp.. 360 Idem.
D. Fernando García . . .  3.484,80 Idem.
D. Nicolás G arcía  4.232 Idem.
D. José F erre r  480 Idem.
D. Miguel Calvo  4 2.810,40 Idem.
D. Ramón M illan .. . . .  2.000 Idem.D. Cristóbal M artin  576 Idem.
D. Pedro Pablo García. 4 040 Idem.
D. José García Bayo.. .  4 20 Idem.
D. Ramón S ancho .. . . .  240 Idem.D. Juan Lucia   4.433,60 Idem.
D. Juan Millan  478,40 Idem.
D. José Alcober  72 Idem.
D. Pedro Gonzálvo  4.240 Idem.

Corbalan.
D. Alejandro Bengoe- 

chea, cesionario de 20
interesados  433.968 4.a Enero 4864.

Monterde.
Dona María M artínez.. 3 218 4 / Enero 1853.
Ü. Ramón R am iro   4.312 Idem.
Doña Joaquina M artí

nez  656 Idem.
D. Antonio L a p u e n le .. 656 Idem.
D, Vicente G a rr id o .. . .  393,60 Idem.
D. José Garrido So-

riano  2.380,80 Idem.
D. José Fernandez  426,40 Idem.
Doña María S o rian o .. .  2.342,40 Idem.
D. Pedro J u a n   4.480,80 Idem.
D. Francisco R am os... .  -984 Idem.
D. José M artínez .. . . . .  2.273,60 Idem.
D. Joaquín Fernandez. 984 Ipem.
D. Juan Cabeza  4.44 4 ,20 Idem.
Doña Teresa G a rc ía ...  4.672,80 Idem.
D. Ramón Ju an   557,60 Idem.
D. Pedro Perez  557,60 Idem.
D. Pascual Ramos  4.640 Idem.
D. José Soriano  295,20 Idem.
D. José Perez..................  295,20 Idem.
D. Antonio M artínez.. .  278,40 Idem.
D. Manuel Obensa  623,20 Idem.
D. Pedro Pablo Obensa. 524,80 Idem.o. José Hernández  3.872 Idem.
D. Joaquín M artínez .. .  524,80 Idem.
D. Francisco Martínez

L ahuerta  328 Idem.
D. Isidro Perez............... 787,20 Idem.
Dona Magdalena Marín 1.213,60 Idem.
ü. Pedro Soriano  4.003,20 Idem.
U. Salvador G a rr id o .. . 2.460,80 Idem.D. José Saz  492 Idem.
D. Pedro Perez R u b io .. 1.377,60 Idem.
D. raustinoLópez Diez. 1.312 Idem.D. José López M arín... 912 Idem.
D. Jorge M artínez  4.672,80 Idem.
D. Julián Perez  660 Idem.
D. Pedro Saz..................  787,20 Idem.
D. Juand e  Dios Cabeza. 431,20 Idem.
D. Bruno Martínez  4 31,20 Idem.
Di José Ubenza  65,60 Idem.
D. José Cabeza  65,60 Idem.
D. Gregorio J u a n   65,60 Idem.
D. Pedro Martínez  400,80 Idem.
D. Miguel Soriano  262,40 Idem.D. José Perez Hernán

dez   65,60 Idem.
Dona Joaquina Ju a n .. .  13í,20 Idem.
D Juan Francisco Se- 4 31,20 Idem.bastían .........................
D. Francisco M artínez. 164 Idem.
D. José Perez Rubio . . 131,20 Idem.Dona Ana María Soria-

n ó .................................  65,60 Idem.
Cristóbal Ramos. . ,  360,80 Idem.

CASTELLON.
Onda.

D- Juan Bautista Emo.. 33.916 1.* Julio 1881.
Torreblanca.

Herederos de D. José 
Villalon y Doña Yi—
Centa Molner................  65.460 4.a Enero 4861.

San Mateo.
• 3°sé Sancho y Polo. 4 0.938 1 .a Enero 4 858.

q 6A0ALAJARA.
D \i Morenilla.

*nwías Lacasa, cesio- 
sarin° seis intere- aos.... 21.438,40 1.a Enero 4859.

Recuenco.
•Matías Lacasa, cesio* 
rp r,!i nueve inte-El m- s ......................... 404.480,80 4.a Julio 1856.stuo id. de 30 id . 41.473,60 1.a Enero 1861.

Fierzo.
^•M atías Lacasa, cesio- 

iano  de 20 in te re -
Uos............................. 104,260 ' 1.° Enero 4 859.

Cantidades
liquidadas y Fechas desde reconocidas. ,

INTERESADOS. „ ~  «I™ devenga,
Rs. cents. intereses.

CIU D A D -R E A L.
Manzanares.

D. Manuel Mencheu de
Francisco................ .. 12.076 4.a Julio 4851.Herederos de D. Grego
rio Villegas , por seis 
octavas partes de su
c ré d ito ......................... 52.182,75 1.a Enero 1858.

BARCELONA.
Monistrol de Monserrat.
D. Juan Juv ert...............  6.243,20 4.a Julio 1857.
D. Valentín P ra t  3 1 4 0,40 Idem.
D. Juan B artom er  88.612,80 Idem.Doña Joaquina Guilla-

m as...............................  1.487,20 Idem.D. Pablo M arcet  2.806,40 Idem.
D. José Diría.................... 4.216 Idem.
D. Joaquín D uran   5.569,60 Idem.
D. Francisco Gili  1.808 Idem.
D. Mateo Castani  5.523,20 Idem.
D. Pedro P ía s .  .............. 1.480 Idem.

Total rs. v n   784.369,43

Madrid 26 de Julio de 4 862 .= E l Secretario, Antonio 
Bruno M oreno.=V.0 B.# =  El Director g en era l, P resid en te , J. Sierra.

Los interesados que a continuación se expresan , 
acreedores a lEstado por débitos procedentes de la Deu
da del persona l, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto, en la forma que previene la Real 
orden de 23 de Febrero de 4 856, á la Tesorería de la 
Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han em itid o á v irtud  délas liquidaciones practicadas por 
las respectivas oficinas; en el concepto de que prévia- 
m ente han de obtener del departam ento de liquidación 
la factura que acredite su personalidad , para lo cual 
habrán de m anifestar el núm ero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número de salida

de las li- Nombres de los interesados,quidacio- nes.

PROVINCIA DE ALICANTE.
95663 D. José Amorós.
95664 D. Joaquín Sánchez.
95665 D. Antonio Saenz.
95666 D. Francisco Uriz y Alborz.
95667 D. Telesforo Vidal.

PROVINCIA DE LA CORUNA.
95668 D. Joaquín Neira.

PROVINCIA DE LUGO.
95669 D. José Castro.
95670 Doña Antonia Diaz Fernandez.
95671 Doña Angela Fernandez.

PROVINCIA DE MURCIA.
95672 D. José Casas.
95673 D. Nicolás Franco.
95674 D. Juan Gómez Carrillo.
95675 D. Juan José Mendoza.
95676 D. Juan Márquez.
95677 D. Felipe M artínez Iglesias.
95678 Doña María Dolores Navarro.
95679 D. José Peragola.
95680 D. Miguel Sánchez.

PROVINCIA DE PO NTEV EDRA.
95681 D. Bernardo Arias.
95682 D. Dionisio García de la Cruz.
95683 D, Pedro Losada.
95684 Doña María Molina.
95685 D. Juan Ramón Perez.

PROVINCIA DE VALENCIA.
95686 D. Félix Fener.
95687 D. José López.
95688 D. Nicolás López.
95689 D. Saturnino Merce.
95690 D. Francisco Mas.
95691 D. Pascual Nebot.
95692 D. José Pastor.

Madrid 14 de Junio de 4 86 2 .=  El Secretario, Antonio 
Bruno M oreno.=V.a B.a—El Director general, Presidente, P. S., Alvarez Quiñones.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real orden de 23 
le Febrero de 4 856, á la Tesorería de la Dirección general 
le  la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
v irtud de las liquidaciones practicadas por la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia; 
en el concepto de que préviam ente han  de obtener del de
partam ento de liquidación la factura que acredite su per
sonalidad, para lo cual hab rán  de m anifestar el núm e
ro de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número de salidade las li- Nombres de los interesados,quidacio- nes.

DIÓCESIS DE ASTORGA,
95693 D. José Alonso.
95694 D. Pedro Vida!.
95695 D. Alejandro Viejo Zamora.
95696 D. José de Vega.

Número de salida de las liquidado- Nombres de los interesados,
nes.

DIÓCESIS DE BURGOS.
95697 D. Manuel Antón.

DIÓCESIS DE CORIA.
S5698 D. Alejandro Fernandez González.

DIÓCESIS DE CUENCA.
95699 D. Gregorio Serrano.

DIÓCESIS DE IBIZA.
95700 D. José Sánchez.

DIÓCESIS DE LEON.
95701 D. Braulio Avecilla.
95702 D. José de Caso.
95703 D. José María Lafuente.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.
95704 D. Manuel María Fernandez.

DIÓCESIS DE MONDOÑEDO.
95705 D. Guillermo Corral.

DIÓCESIS DE MALLORCA.
95706 D. Joaquín Perelló.

DIÓCESIS DE OSMA.
95707 D. Manuel Asuero.
95708 D. Ramón Bernal.
95709 D. Simón Cavia.
95710 D. Jacinto Jiménez.
95741 D. Estéban García.
95742 D. Romualdo Gutiérrez.95713 D. Gregorio Izquierdo.
95714 D. Mariano Morales.
9574 5 D. Antonio Miranda.
95716 D. Tomás de Miguel.
95717 D. Manuel Pachón.
95718 D. Pedro Felipe Peño.
95719 D. Fernando Santo Domingo.
95720 D. Víctor Sanz y Zayas.
95721 D. Juan Antonio Tomás.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.
95)22 D. José Rodríguez.

Madrid 4 4 de Junio de 4862.=*El Secretario, Antonio 
Bruno Moreno.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente, 
P. S., Alvarez Quiñones.

Los interesados que á continuación se ex p re san , acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real orden de 23 de
Febrero de 4 856, á la Tesorería de la Dirección general de
la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados,"a recoger 
los créditos de dicha Deuda que se han  em itido á virtud 
de las liquidaciones practicadas por las respectivas ofici
nas; en el concepto de que préviam ente han de obtener 
del departam ento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán  de m anifestar el n ú 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 

de salida
de las li-  Nombres de los interesados,quidacio- nes.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.
95723 D. Gregorio Alvarez Golinayo.
95724 D. Alvaro del Castillo.
95725 D. Juan Navajas.

PROV.NCIA DE GRANADA.
95726 Doña Antonia Alvarez.
95727 Doña Mar ¡a Josefa Blanco.
95728 Doña Ana Mas ía Cárdenas.
95729 Doña María de la Concepción C. y Molina.
95730 Doña Nicolasa Cortés y Landa.
95731 Doña María Teresa Carballo.
95732 Doña María de la Paz Diaz y Berno.
95733 Doña Maria Francisca de la Llave.
95734 Doña María de los Dolores Tejada Urbina.

PROVINCIA DR JAEN.
95735 D. Juan José López.
95736 Doña Micaela López.
95737 D. Blas Moreno.
95738 D. Tomás Sánchez.

PROVINCIA DE MÁLAGA.
95739 D. Bartolomé Carrasco.
95740 D. Sebastian Cueto y Paredes.
95741 D. Raimundo Figuerola.
95742 D. Miguel García.
95743 D. Diego Rafael López.
95744 D. Antonio Leal.
95745 D. José López.
95746 D. Andrés Lirio y Torres.
9574/ D. Pedro Merino Domínguez.
95748 D. Antonio Muñoz.
95749 D. Gaspar Pedrol.
95750 D. Sebastian Rodríguez.
95751 D. Francisco Rota.
95752 D. Antonio Sánchez Sabalcer.

PROVINCIA DE LUGO.
95753 D. Nicolás Fernandez.
95754 Doña Manuela López.
95755 Doña Rufina del Villar.
95756 D. José María Villaronte.

PROVINCIA DE MURCIA.
95757 Doña María Aliciení.
95758 D. Mariano Catalan.
95759 D. Francisco Garriga.
95760 Doña Rita Leyva y Córdoba.
95761 D. Sebastian Puyo!.
95762 Doña Antonia Rizo.
95763 Doña G ertrudis Ramos.
95764 Doña Antonia Requena.
95765 D. Diego Silva.
95766 Doña María Mercedes Santa Cruz.
95767 Doña Catalina Sedre Guillot.
95768 Doña Francisca Sorozano.
95769 D. Diego Velazquez.

PROVINCIA DE ORENSE.
95770 D. Luis Antonio González.
95771 Doña Juana Roca de Portija.
95772 Doña Maria del Carmen Vanoyé.

PROVINCIA DE PONTEV EDRA.
95773 Doña María C ándida, Carolina y Vicenta

Adelaida Casas.
95774 D. Ramón Neira.
95775 Doña María Seurro.
95776 Doña Caridad Segur.

PROVINCIA DE VALENCIA.
95777 D. Bautista Ballester.
95778 D. Jáime Carpi.
95779 D. Vicente Cataluña.
95780 D. Francisco Cánovas.
95781 D. José Figuera.
95782 D. Ambrosio Llora.

Madrid 23 de Julio de 1862.=El Secretario, Antonio 
Bruno M oreno.=V.a B.a= E l  Director general, Presidente, J. Sierra.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección  g en e ra l de C onsum os,

Gasas de M oneda y  M inas.
El dia 5 de Setiem bre próximo tendrá lugar en las 

minas de Riotinto la subasta para contratar el servicio de 
conducción de herram ientas en lo interior durante el res
to del año actual, con sujeción á lo estipulado en el plie
go de condiciones que se hallará de manifiesto en esta 
Dirección general y en aquel establecimiento, y bajo los 
tipos máximos admisibles siguientes: 30 rs. por cada dia 
de introducción y extracción de herram ientas si estas 
fuesen destinadas al sexto p iso : 40 rs. si lo fuesen para 
el te rce ro ; y 48 rs. para el segun do ; y por cada dia en 
que se verifique uno solo de dichos servicios , 15 , 20 y 
24 rs. respectivam ente.

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo s igu ien te :
I «El que suscribe, vecino d e  , entérado del plie-
I go de condiciones para contra tar el servicio de conduc- 
! cion de herram ientas en lo interior de la m ina, así como 

su  carga y descarga en las cubas, se compromete á to
marlo á su cargo por los precios siguientes :

Por cada día de introducción y extracción de h e r 
ram ientas con destino al sexto piso r s . ; al tercer
p iso ................ r s . , y al segundo piso    rs. Por cada
dia en que se verifique uno solo de'estos servicios.........
reales; del sexto p iso rs.; del tercer piso rea
les , y del segundo piso rs.

(Fecha y firma.)»
Madrid 30 de Julio de 4 862. =  El Director general, 

P. A., Pedro Pastor y Maseda.

D irecc ió n  g en e ra l de R entas E stancadas.
Debiendo ce’ebrarse nueva subasta en la fábrica de 

tabacos de Jijón para contratar el almidón que necesita 
invertir en sus labores en el presente año , ha dispuesto 
esta Dirección general se proceda á aquel acto el dia 25 del 
corriente mes con sujeción al tipo de 48 rs. en cada a r 
roba del referido artícu lo , conforme á lo mandado en 
Real órden fecha 4 de Julio últim o, y á las demás condi
ciones del pliego publicado en la Gaceta núra. 334 de 27 
de Noviembre anterior.

Madrid 1.° de Agosto de 1862.=José María de Ossorno.

D irecc ión  de la  Caja g en e ra l de D ep ósito s .
Habiéndose extraviado dos cartas de pago expedidas 

por la Tesorería de esta Caja general á favor de D. Casi
m iro Gómez y Vildósola, á nom bre de D. Ramón María 
Romay, señaladas con los núm eros 4.801 y 4.676 de re
gistro, im portantes en jun to  4.200 rs., se previene á la 
persona en cuyo poder se hallen las presente en esta Caja 
general, establecida en el edificio del Ministerio de Ha
cienda, sita en el piso bajo; en el concepto de que están 
tomadas todas las precauciones necesarias para que no se 
abonen los depósitos sino al legítimo d u e ñ o , quedando 
inutilizadas y de ningún valor n i efecto trascurridos que 
sean los 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio sin haberlas presentado.

Madrid 4.a de Agosto de 1862.=E1 Director general, 
Antonio de Echenique.

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de M adrid.
Secretaria.— Negociado 2.a

Se halla vacante por renuncia del que la servia la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Serranillos, do
tada con el sueldo anual de 2.000 rs. pagados de los 
fondos municipales.Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , d irig irán  sus so licitu
des competentemente docum entadas al Alcalde presiden
te de aquella Municipalidad dentro del térm ino de un 
m es, que empezará á contarse desde el dia que se publi
que por prim era vez el presente anuncio en este perió
dico oficial; en la inteligencia de que será preferido el 
aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853 ó en la Real o r 
den de 21 del mismo mes de 4 858.

Madrid 29 de Julio de 4 862 .=D uque de Sesto.
4026—2

Sección de Fomento.—Negociado 4.a—Minas.—Núm. 636.
En el expediente instruido en este Gobierno de pro

vincia sobre constitución de la sociedad especial m inera 
Riqueza á la v is ta , prévias las formalidades legales , he 
dictado con esta fecha el decreto siguiente:

«En uso de las facultades que me concede la ley de So
ciedades m ineras de 6 de Julio de 4859, oido el dictám en 
del Consejo provincial y cumpliendo lo dispuesto en Real 
órden de 6 de Junio próximo pasado, apruebo la consti
tución déla sociedad especial minera que, con el nom bre 
de Riqueza á la vista , se ha establecido en esta corte con 
el objeto de beneficiarla mina de plomo denominada San 
Francisco de A s is , sita en térm ino de Gíiejar S ierra , de la 
provincia de Granada , por escritura que otorgaron en 20 
de Noviembre de 1860 y su adicional de 7 del corriente 
mes, ante el Escribano D. José R uano, los Sres. D. Teo
doro Ibañez y D. Vicente Laguna, autorizados al efecto 
en jun ta  general de accionistas de la misma sociedad.»

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos ofi
ciales de esta capital en cumplimiento de lo que previene 
el art. 8.° de la ley de Sociedades mineras de 6 de Julio 
de 1859.

Madrid 30 de Julio de 1862 =E1 Duque de Sesto.
_______  4058

Número 641.
La sociedad especial m inera establecida en esta corte 

con el nombre d é l a  Escocesa, en junta general de accio
nistas celebrada el día 13 de Febrero último, acordó su d i
solución y cesión en favor del accionista D. Angel Franco 
Pardo de las m inas que la pertenecían; y resultando 
que para dicho acuerdo se cumplieron las formalidades 
prescritas en la escritura y reglam ento social, he venido 
por decreto de este dia en declarar disuelta la referida 
sociedrid.

Madrid 30 de Julio de 1862.=E1 Duque de Sesto.

A d m in istración  p r in c ip a l  
de P ro p ied ad es y  D erech o s d e l E sta d o  

de la p r o v in c ia  d e  M adrid.
De conformidad con el anuncio publicado en la Gaceta 

del 11 del corriente, núm . 192, el dia 9 del próximo 
Agosto , á las doce de la m añana, tendrá lugar en e¡>ta 
Administración la adjudicación en pública subasta de las 
obras de albañilería y empapelado necesarias en la Con
taduría central del Ministerio de Hacienda, bajo el tipo, 
presupuesto y p'iego de condiciones facultativas y econó
micas que en aquel se indicaban.

Madrid 31 de Julio de 4 862.=Tom ás Mojados.
4068—3

Con arreglo al anuncio publicado en la Gaceta del 12 
del corrien te , núm . 193, el dia 8 de Agosto próxim o, á 
las doce de su m añana , tendrá lugar en esta A dm inistra
ción la subasta pública de las obras necesarias para la 
limpia y acometimiento á la alcantarilla general de los 
pozos de aguas inm undas de las casas núm eros 58 y 60 
calle de Toledo, bajo el mismo tipo, presupuesto y pliego 
de condiciones facultativas y económicas que en aquel se 
indicaban.

Madrid 31 de Julio de 1862.=Tom ás Mojados.
4069—3

G ob iern o  de la  p r o v in c ia  de S ego v ia .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de Pi- 

narejos, cuya dotación es la de 1.200 rs. anuales pagados 
de fondos m unicipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde P re 
sidente de dicha corporación dentro del térm ino de 30 
dias, á contar desde la inserción del presente anuncio en 
el Boletín oficial y Gaceta de Madrid.

Segovia 31 de Julio de 18 6 2 .= E l Gobernador, Fanlo.
4053

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de M urcia .
Sección de Fomento.—Minas.

En el expediente de la mina Patriarcal, sita en la 
sierra de Enmedio, majada deCano , diputación de P u e r
to adentro , térm ino de Lorca , han recaído dos decretos 
que copiados á la letra dicen así :

« Murcia 26 de Octubre de 4 860.—Hágase saber á este 
interesado que presente otra carta de pago por valor de 
60 rs. en razón á ser dos las pertenencias dem arcadas, y 
no haber consignado más que lo correspondiente á una 
de ellas.—P. D., B arro so -M u rc ia  22 de Mayo de 186 2 .=  
Siendo por demás notable la paralización que sufre este 
expediente á causa d e q u e  por el registrador no se ha d a 
do cumplimiento al decreto de 26 de Octubre de 1860 y 
faltando además el reintegro por 40 rs. para la expedi
ción del título de propiedad, se previene al interesado 
que si en el térm ino de 4 5 dias no llena ám bos requisitos 
se entenderá que renuncia su derecho y se anulará el 
expediente.=E l G obernador, Argüelles. *

Lo que se hace público por medio de este periódico ofi
cial á fin de que llegue á noticia de los interesados Don 
Vidal Cubero de Arruche, natural de Valladolid, y D. Ra
món Galera G arc ía , puesto que al notificar á Don G as- 
por Vaieriola , su represen tan te , ha m anifestado dejó de 
serlo sin que haya podido designar el punto de su a c 
tual residencia y sin que se tengan medios para averi
guarlo.

Murcia 28 de Julio de 1862.=Pedro Celestino A rgüe
lles.   402T

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de P a len cia .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Villalcázar de Sirga, á cuya plaza se señaló la dotación 
de 4.800 rs. anuales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus instancias docu
m entadas al Alcalde Presidente de dicha corporación 
dentro del térm ino de un  m e s , á contar desde la inser
ción de este anuncio, al tenor de lo que dispone el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853.

Palencia 22 de Julio de 1862.=Higinio Polanco.
3 9 0 8 -1

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de Salam anca.
Se halla vacante la plaza de Secretario del A y un ta

miento de Miranda de Azáu, en esta p rov incia , con el 
sueldo de 1.000 rs. anuales pagados de fondos m unici
pales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan  la necesaria ap titud , d irig irán  sus solicitu
des com petentem ente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del térm ino de un 
mes, que empezará á contarse desde el dia que se pub li
que por prim era vez este anuncio en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de la provincia ; en la inteligencia que

será preferido el aspirante que reúna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 de O ctubre de 4 853 
ó en Real orden de 21 del mismo mes de 4858.

Salamanca 22 de Julio de 4862=T rinidad Sicilia.3922— 4

G ob iern o  de la  p r o v in c ia  d e C astellón  
de la  Plana.

La Secretaría del Ayuntam iento de A lbocácer, dotada 
con 3.600 rs. an u a le s , se halla vacante por separación 
del que la desem peñaba. jLos aspirantes que á la cualidad de m ayores de 25 
años reúnan la necesaria a p ti tu d , d irig irán  sus instan
cias competentemente documentadas al Alcalde Presidente 
de aquella Municipalidad dentro del término de 30 dias, 
que em pezará á contarse desde el en que se publique el 
presente anuncio en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial 
de la provincia; en la inteligencia de que será preferido el 
aspirante en quien concurran  las circunstancias p re 
venidas en el Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Castellón 17 de Julio de 4862.=Ram on Cuervo.
3834— 4

La Secretaría del Ayuntam iento de Gátova, dotada con 
2.200 rs. anuales y casa franca, se halla vacante por fa
llecimiento del que la desempeñaba.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria ap titud , d irig irán  sus solici
tudes com petentem ente documentadas al Alcalde Presi
dente de aquella Municipalidad dentro del térm ino de 30 
d ias, que empezará á contarse desde el en cu e se pub li
que el presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de la provincia; en la inteligencia de que será prefe
rido el aspirante en quien concurran las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 49 de Octubre de 4 853.

Castellón 26 de Julio de 4862.=Ram on Cuervo.
________________________3996—2

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de H u e lv a .
La Secretaría del Ayuntam iento de Cañaveral de León, 

partido judicial de Áracena, dotada anualm ente con el 
sueldo de 2.920 r s . , se halla vacante por fallecimientó del 
que la desem peñaba; y cumpliendo con lo prevenido en 
el Real decreto de 49 de Octubre de 1853, se hace púb li
co por tres veces en este periódico oficial para que en el 
térm ino de 30 dias, contados desde la prim era inserción, 
puedan los interesados presentar ante dicho Municipio sus 
solicitudes acom pañadas de los docum eutos que acredi
ten los méritos y servicios con que cuenten para el des
empeño de dicha plaza.

Huelva 21 de Julio de 4 862.=Jo$é María de Cossío.
3923—2

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de A lb acete .
Hallándose vacante la Secretaría del A yuntam iento 

constitucional de la villa de Peñas de San Pedro, dotada 
con 4.000 rs. en el año actual, y con 5.000 rs. desde el 
4.a de 4 863, se convocan aspirantes á ella por el té rm i
no de 30 dias , contados desde el que se inserte este  
anuncio en el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno, de
biendo presentar los interesados al Alcalde de dicha villa 
las oportunas solicitudes documentadas dentro de dichos, 
plazos.

Albacete 26 de Julio de 1862.=GaliOStra. 4004—2

G ob ierno de la p ro v in c ia  de Soria .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento del 

pueblo de Borjabad, en esta provincia, dotada con el s u é l
elo de 1.500 rs. anuales, pagados de los fondos m unicipales.

Los aspirantes, que á la cualidad de mayores de 25 
años reún an  la necesaria ap titud , d irigirán sus solicitu
des documentadas al Alcalde de dicho pueblo dentro de! 
térm ino de un  mes, que empezará á contarse desde el 
dia en que se publique el presente anuncio en la Gaceta 
deMadrid y Boletín oficial de la provincia; en la inteligencia 
que será preferido el aspirante que reúna las circunslan-* 
cías prevenidas en el Real decreto de 19 de O ctubre de 1853.

Soria 31 de Julio de 1862.=Eduardo de Capel ásteeui.
4055 "

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de B arce lo n a .
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  de 

San Pol de Mar , dotada con 3.500 rs. anuales, po r dim i
sión del que la obtenía.

Los que se crean con circunstancias para atspirar á 
ella pueden presentar sus solicitudes docum entadas al 
{'residente de dicha corporación dentro del té rm in o  de 
un mes, trascurrido el cual se proveerá con arreg lo  á L» 
prescripciones del Real decreto de 19 de O ctubre de 1853 .

Barcelona 59 de Julio de 1 8 6 2 =  Ignacio LU sera v 
Est-eve. " ÜG56

Se halla vacante la Secretaría del Ayunta miento de 
C ornelia, dotada con 3.600 rs. anuales, por fauecim iento del que la obtenía.

Los que se consideren con circunstancias p a ra  aspirar 
á ella pueden presentar sus solicitudes docum entadas al 
Presidente de dicha corporación dentro del térm ino  de u n  
mes, trascurrido  el cual se proveerá con arreglo  á las 
prescripciones del Real decreto de 19 de O ctubre de 1853.

Barcelona 29 de Julio de 1862 .=  Ignacio L lasera y 
Esteve. 4057

A y u n ta m ien to  c o n stitu c io n a l de M azcm érras.
No habiendo considerado el Ayuntam iento éíe M az- 

cuerras, provincia de S an tander, aceptables las p ro p o si
ciones presentadas por los aspirantes á la plaza de Mé
dico-cirujano de este distrito , dotada con el sueldo anual 
de 12.000 rs. vn., cuya vacante se anunció por m edio del 
Boletín oficial de esta provincia correspondiente al 14 de 
Mayo últim o, ha acordado en sesión ordinaria d e  4 del 
actual convocar de nuevo, por térm ino de un m ns, á los 
que gusten optar á aquella.

Las solicitudes se dirigirán al Presidente de la corpo
ración duran te el térm ino de un  m es, contado desde la 
inserción de este segundo anuncio en el m encionado pe
riódico o ficia l, en la Gaceta del Gobierno y  en. el Siglo 
Médico. El m ismo Presidente inform ará á los solicitantes 
de las condiciones del contrato , advirtiendo que una de 
ellas es la subvención por el agraciado de un  aux ilia r san
grador ó la prestación por sí mismo de este servicio  en 
las enfermedades y casos que lo exijan.

M azcuerras 8 de Julio de 4861. 4070

A lca ld ía  co n stitu c io n a l d e  F u e n sa n ta .
D. Juan Jiménez Gómez , Alcalde constitucional de 

Fuensanta.
Hago saber que por dimisión del que la d e sem p e

ñaba se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  de 
esta v illa , dotada con 3 300 rs. anuos pagados por t r i 
m estres vencidos del fondo m un ic ipa l, advirtieaido que 
en el presupuesto que ha de regir para el año próxim o 
de 1863 se aum entará la dotación hasta 4.400 r s .  si m e
rece la aprobación del Sr. Gobernador.

Los aspirantes que se encuen tren  adornad os de los 
requisitos que la ley requ ie re , d irig irán  sus solicitudes 
al Presidente de este Ayuntam iento en el térmi no de un 
m es, contado desde el dia en que se inserte el presente 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia.

Fuensanta 26 de Julio de 1862.=E1 P. D. A., Juan  J i -  
m enez.=P . S. M., CiFiaco Perez, Secretario in te rin o .

4052

A lca ld ía  co n stitu c io n a l de la  M a tilla .
Se halla vacante la plaza de Médico titu lar de este c ír 

culo de la Matilla y agregados, concejo de O re ja u a , A ra -  
huetes v agregado Pajares y Valleruela de Pedraza, en el 
partido de Sepúlveda, provincia de Segovia. Su dotación 
consiste en 41.500 rs. pagados por igualas en tre  los veci
nos acomodados del círcu lo , y 500 rs. de fondos? m u n i
cipales , por la asistencia de pobres y casos de o/icio, ca
sa gratis y libre de toda carga concejil y contribución , 
excepto la de subsidio: su provisión tendrá lu g a r  á los 
15 dias de la inserción de este anuncio, d eb ien d o  los as
pirantes d irig ir sus solicitudes al Sr. G o bernad o r de la provincia.

Matilla 31 de Julio de 4 862.=El Alcalde, Vicíente G ar
cía. 4054

A d m in istrac ión  p r in c ip a l de H acien d a  p ú b lic a  
de la  p r o v in c ia  de C iu d ad -R ea l.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á D. A nto
nio Allú ó sus herederos , Adm inistrador que fo é  in te ri
no de la Mesa Maestral de Almagro, en esta  p ro v in 
cia , en el año de 4 836 , para que en un  tém nino b re 
ve se presente á ingresar en la Tesorería de Hacienda 
pública de esta p rov in cia , ó solicitar su  com pensa
ción con títulos de la Deuda del personal, el alcance de 
5 9C9 rs. 4 8 c é n ts ., declarado por el T ribunal d e  Cuentas 
del Reino en acuerdo de 21 de Diciembre de 4£64, comu
nicado á esta A dm inistración principal en 31 de Enero 
siguiente, pues en otro caso, y trascurridos los tres em 
plazamientos que m arca el art. 425 de! reg lam en to  del in-



dicado Tribunal de 2 de Setiembre de 1853, se procederá 
á lo dispuesto en el art. 126 , elevando el expediente al 
Tribunal ó io que haya lugar.

Ciudad-Real 21 de Julio de 1862. =  P. S . , Ramón E. 
Fiorez. 3894—2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
T ribunal de Cuentas del R e in o .= S e c re ta r ía  g e n e ra l.= N e g o - 

gociado 2 * = P o r  el p resen te  y  en  v ir tu d  de acuerdo  del I lu s tr í
sim o Sr. M inistro Jefe  de la Sección novena  de  este T r ib u n a l , se 
c ita , llama y  em plaza po r p r im e ra  vez á D. José Jim énez ¡ó sus 
herederos), T en ien te  con g rad o  de C apitán  de  in fan tería  que fue 
del p rim er bata llón  del regim iento d e  voluntarios rea lis tas  de  
B arce lo n a , cuyo  p a rad e ro  se ignora, á  fin de  que  en  el térm ino  de 
30 dias, que  em pezarán  á con tarse  á los 10 de  publicado este anun
cio en la G aceta , se p re sen ten  en  esta Secretaría  general po r sí ó 
p o r  m edio  de  encargado  á recoger y  con testar el pliego de  re p a 
ros o cu rrid o  en  el exám en  de las cuentas de caudales co rresp o n 
dien tes al m es de  F eb re ro  de 1823; en  la inteligencia que d e  no 
verificarlo  les p a ra rá  el p e rju ic io  que haya lu g ar.

M adrid  21 de Ju lio  de  1 8 6 2 .= Jo sé  Fullós. 3892— 2

T ribunal de  C uentas de l R e in o .= S e c re ta r ía  g e n e ra l.= N e g o -  
ciado 2 .° = P o r  el p re sen te  y  en  v ir tu d  de acuerdo  del Ilmo, se
ñ o r  M inistro Jefe  de  la Sección novena de éste T ribunal, se cita, 
llam a y  em plaza p o r  p r im e ra  vez á  D. P ed ro  Antonio Caunedo 
(ó sus h e red e ro s), C om isario de G u erra  honorario , cuyo  p a ra 
d e ro  se ig n o ra , á fin de  que  en el té rm in o  de  40 d ia s , que em 
p e za rán  á con tarse  á los 10 de  publicado  este  anuncio  en  la 
Gaceta, se p re se n te n  en esta S ec re taría  general por sí ó p o r 
m edio  d e  encargado  á recoger y  con testa r el pliego de  re p a re s  
o c u rrid o  en el exám en  de las cuen tas de  caudales ó vestuario  
d e  la división de v an g u ard ia  del sétim o ejército  d e sd e  M ayo 
h a sta  .Setiem bre de 1812; en  la in te ligencia  que  de no verifi
c arlo  les p a ra rá  el perju ic io  que h ay a  lugar.

M ad rid  21 de Julio de  1 8 6 2 .= Jo sé  Fullós. 3891— 2

E n  v ir tu d  de  p rov idencia  del Sr. D. José A ntonio de la Lle
ra , Ju ez  de p rim era  instancia del d istrito  de  Palacio de esta  c a 
p ita l , se cita, llam a y em plaza p o r segundo ed icto  y p regón á 
Jo sé  C reux, de  oficio zap a te ro , que hab itaba paseo de  M elancó
licos, núm . 2 ,  cuarto  bajo, p ara  que  tan luego como llegue á su 
noticia se p resen te  en  la cárcel de Villa ó en dicho Juzgado á fin de 
recib irle  declaración en  la causa que se le sigue p o r  estafa de  va
rio s cortes de z ap a to s ; apercib ido  de que no verificándolo se sus
tanc iará  .en su ausencia y  rebeld ía, pa rán d o le  el perju icio  que 
h a y a  lugar. 3930

D /U lp lano  G regorio  de F rias, A uditor h o nora rio  de M arina, 
C aballero de la Real y d istingu ida O rden  española de Garlos III  
y Ju ez  de  p r im era  instancia  de  esta ciudad  y su partid© , que de 
se rlo  en  e jercicio  el in frascrito  actuario  da fe.

Hago sab er que  en este mi Juzgado y por testim onio  de  d i
cho ac tu ario  se in s tru y e  de oficio causa crim inal con m otivo de 
la m u e rte  de Diego C abo, n a tu ra l que  se d ice de  San Miguel de 
Ju ra iü a , en la p rov incia  y p a rtid o  de  Lugo, trab a ja d o r del fe rro 
c a rr il  del N orte  en el trozo  núm . 22 de  este térm ino o cu rrid a  á 
ú ltim a hora  del d ia  30 de M ayo últim o p e r consecuencia de h a 
b e rse  d esp ren d id o  y  c o g íd d e  c ie rtas p ied ras de un desm onte; y 
com o p o r auto fecha 19 del mes actual haya  aco id ad o  lib ra r los 
an u n cio s pa ra  que  se in se rten  en  la G aceta  y  Boletines oficiales 
d e  esta p ro v in c ia  y  la de Lugo ; y los p a rien tes del d ifun to , en 
térm ino  de 15 días, con tados desde su in se rc ió n , puedan  p re sen 
tarse  á p ed ir ¡ j  conveniente; con aperc ib im ien to  en  o tro  caso de 
p a ra r le s  el perju ic io  que  haya  lu g a r : al in tento  expido el p re 
sente, q u e  fum o en Avila y Julio  21 de 1862.=U !piano G regorio  
d e  F ria s .— r o r  m andado  de S. S . , Fernando González. 3925

Doctor D. José Ram ón de L inares, A bogado de  ios T ribunales 
nacionales y Ju ez  de  p rim era  instancia de este p a rtid o  &c.

Por el p resen te  cito, llamo y  em plazo á S a tu rn in a  García y su 
esposo, vecina de Siles, de cuya vecindad han salido para  L u ía - 
res, con el fin de que se p resen ten  en este Juzgado  den tro  de! 
térm ino  de 20 d ia s , contados desde la inserción de este edicto en 
el B oletín  oficial de la provincia y G aceta del G obierno, á p re s
ta r  c ie rta  declaración en causa crim ina! que  se in s tru y e  con tra  
C láudio  G arcía sobre  robo  de varios efectos y d inero  k Sotero 
Ruiz de M oya; aperc ib idos que de no hacerlo  les p a ra rá  el p e r
ju ic io  que  haya  lugar.

Dado en Segura de la S ie rra  á 17 de Julio de  1 8 6 2 .= Jo sé  de 
L ú u r e s .= P o r  m andado de  S. S . , Ju an  P e d ro  d e  A guilar.

3926

En virtud  de prov idencia  del Sr. D. P ed ro  B orrajo  de la B an- 
ra , J u e z  de p rim era  instancia del d istrito  del B arquillo  en esta 
corte , re fren d ad a  del E scribano del núm ero  del c rim en  D. Poli— 
«carpo L ópez , y por ignorarse  su p a ra d e ro , p o r el p resen te  se 
cita, llama y em plaza por segundo edicto y térm ino de nueve 
d ias á D. Dom ingo Ib a r ro la , socio que fué de la casa m ercantil, 
h o y  en q u ieb ra , de  D. E n riq u e  0 ‘shea y  com pañía, pa ra  que en 
el citado plazo coraparezca.en dicho Juzgado  y E sc riban ía  á re s 
p o n d e r  á los cargos que  le resu ltan  en la causa que sa le in s tru 
y e  p o r estafa, donde  se le o irá  en ju s t ic ia ; bajo aperc ib im ien to  
q u e  de no verificarlo  se sustanc iará  po r sa  rebeldía  con los es
tra d o s  del T rib u n a l, p arándo le  el m ismo perjuicio que si fu e re  en 
p e rso n a . 3927

P o r el p resen te  y  en v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. Juez de 
d is tr ito  del P rad o , cum plim entando  ó rd e n  de S. E . la Sala cu a r
ta del T ribunal de este te r r i to r io ,  se cita , llam a y  em plaza p o r  
té rm in o  de 30 dias á José López F e rn a n d ez , n a tu ra l de V illa ro - 
te  , proviacia  de L u g o , hijo de Domingo y  J u a n a , s o l te ro , de  30 
a ñ o s , cocinero , para  que Comparezca ante el Juzgado  de dicho 
señ o r p a n  hacerle  sab e r una prov idencia  d ic tad a  en causa co n 
t r a  el mismo por les io n es; ap erc ib ido  que en  o tro  caso le p a ra rá  
«el perjuicio que haya  lugar. 3928

E n  v irtud  de  p rov idencia  del Sr. D. José Antonio de  la Lle
ra , Ju e z  de p rim e ra  instancia del d istrito  d e  Palacio de esta ca 
pital, se cita, llama y em plaza p o r  te rcero  y  últim o pregón  y  t é r 
m ino de  nueve dias á D. Luis M á rq u e z , vecino de esta  corte,

que ha ten ido  establecim iento de som brerería  en la calle d e  la 
M ontera, núm . 3, p a ra  que tan luego como llegue á su noticia se 
p resen te  en d icho Juzgado  ó en la cárcel de  Villa pa ra  responder 
á los cargos que le resultan  en la causa que se le sigue á instancia  
de D. P ed ro  G irod p o r  estafa de un reloj y cadena de oro; a p e r 
cibido de  que  no verificándolo se sus tanc iará  e n  su  ausencia  y  
rebeld ía, p a rándo le  el perju ic io  que  h ay a  lu g ar. 3929

E n  v ir tu d  de p rov idenc ia  de l Sr. D. Pascasio Fernandez, Ma
gistrado  de A udiencia  de  fuera  de M adrid  y  Juez  de  p rim era  
instancia del d istrito  d e  M arav illas de esta cap ita l, dictada en la 
causa crim inal que  se in s tru y e  p o r haber se public.*Mio y  e x p en 
d ido  como edición española , la edición fran cesa  de las tablas de 
logaritm os de M r. de  L aland e, se c ita  y llam a p o r térm ino  de 
15 dias, contados desde la publicación de este anuncio  en  la G a
ceta, á las personas que se c rean  p e rjud icadas p o r  el hecho en 
cuya v ir tu d  se p ro c ed e , á fin de  que d en tro  del exp resad o  té r 
m ino puedan  com parece r en dicho Ju zg ad o  y  E scribanía  de Don 
José M aría M iller á u sar del d e rec h o  de que se c rean  asistidas.

3931

E n  v ir tu d  de  p rov idencia  del Sr. D . M anuel M artínez D elga
do , Juez de p rim era  instancia especial d e  H acienda pública de  
esta p rov incia  , se c i t a , llam a y  em plaza p o r te rcero  y últim o 
edicto á D. F e rn an d o  J a c q u e t , vecino que ha sido de B rúñete , 
de donde pasó con su fam ilia en p rincip ios de  este año al re ino  
de V a len c ia , donde  no ha sido habido ni se sabe su p a rad ero , 
p a ra  que en el térm ino  preciso de  tre s  dias com parezca en este 
Ju z g a d o , plaza M ayor, núm . 7 , piso tercero , á p re s ta r dec lara 
ción y  dem ás qne  conveüga  en la causa que contra el m ismo se 
sigue p o r  expend ic ion  de sellos falsos de f ra n q u e o ; ba jo  aperc i
bim iento de que  pasado  dicho  térm ino  si no se presen tase  se se 
g u irá  la causa en  su rebeldía con los estrad o s del Ju zg ad o , y le 
p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar. 3932

D. C árlos Halcón y  Mendoza , A udito r h o nora rio  de  M arina, 
A bogado de los T ribunales de la nación , Ju ez  de p rim era  in s
tancia del distrito  de San Miguel de esta ciudad.

P o r  el p resen te  c i to , llamo y  em plazo á los h e red e ro s  de Don 
Pedro  Casaubon ó in teresados en  su te s tam en ta ría , p a ra  que en 
el térm ino de un  a ñ o , contado desde el dia siguiente de la in se r
ción de este edicto en la Gaceta  del G obierno, com parezcan po r 
sí ó p o r  persona  legalm ente au torizada á o to rgar la oportuna es
c ritu ra  pública en que declare  pe rten ece  exclusivam ente á  M a
nuel González, de  este vecindario , en p rop ied ad  y posesión a r a n -  
zada, y  m edia de tie rra  y  viña que posee en el pago de la P ina - 
leta ó M ontealegre, de  este térm ino , cuya suerte  en núm ero  de 
tres a ranzadas vendió A ntonio González á D. P ed ro  Casaubon en 
21 de A bril de  1837 an te  D. José M aría A rd izo n a , E scribano 
que fué de este n úm ero  en concepto de p e rten ece rle  todas ellas; 
p e ro  hab ien d o  resu ltado  ser la m itad de su esposa Isabel R am í
r e z ,  sus h erederos rec lam aro n  esta porción á los re p resen tan te s  
de la testam entaría , de Casaubon, po r quienes se le hizo en treg a  
de ella sin o to rgársele  escritu ra  de traslación de d o m in io , cuyo 
docum ento exige hoy M anuel González, p o r sí y en re p re s e n ta 
ción de los dem ás h erederos de Antonio González, de qu ienes es 
cesionario : y  si razón  ó causa les asistie re  p a ra  o p o n e rse  á ello, 
lo d ed u cirán  en  dicho térm ino y á continuación de los autos que 
se siguen en mi Juzgado  y an te  el in frascrito  ; 'b a jo Ta p e rc ib i-  
m iento que pasado sin verificarlo se dec lara rá  po r decaído  el d e 
recho que les asista y se p ro v e erá  lo que haya lugar.

Jerez  de la F ron tera  20 de Junio de  1862.—Cárlos H alcón.— 
Licenciado , Francisco de Casas Gómez, E scribano público.

3935

D. A ntonio A lix, Juez de p rim era  instancia de esta  ciudad de 
A licante y su partido .

P o r el p resen te  cito y ¡lamo á Benito Cejudo y M ig u e l, n a -  
ral del lu g ar de la C oncha, pa rtido  judicial de Molina de A ragón , 
á fin de que d en tro  del térm ino de 20 d ias , contados desde la 
inserción del actual ed icto  en la G aceta de M a d r id , se p resen te  
en este Juzgado á p resta r c ie rta  declaración necesaria  en la cau 
sa que estoy siguiendo con tra  M arcelino Castilla y Sánchez y 
otros por falsedad com etida suponiéndose d icho Castilla llam arse 
Benito Cejudo y  M iguel, y  p resen tándose  coa los docum entos 
pertenecientes á este al Consejo de esta provincia para se r ad m i
tido como sustituto del quinto Vicente T o rreg re sa  en el año 1858, 
ó bien avise el exp resado  Cejudo el punto de su actual re sid en 
cia para  ¡levar á efecto lo aco rd ad o , pues de no verificarlo de 
uno ó de o tro  m odo le p a ra rá  el perjuicio que haya leg u n

Dado en Alicante á 23 de Julio de 1862.— Antonio Alix.— Por 
su m andado , Vicente Izqu ierdo  y C ham pocerin. 3949

D. E stéban S a n d o v a l, Juez de p rim era  instancia de este 
partido .

P o r  el p resen te  cito, llamo y emplazo á Antonio P erez  y B e l- 
í r i ,  alias Liorna, par a que d en tro  de 30 clias se p re sen te  en las 
cárceles d e  este Juzgado con objeto de llev a r á efecto la sen ten 
cia dictada por el T ribunal su p erio r en la causa que se le siguió 
sobre  herida  á D. V ictoriano Per- z, pues de no v e rificad o  se le 
declarará  re b e ld e , p a rán d o le  el p e rju ic io  á que haya  lugar.

Dado en N ovelda á 23 de Julio de 186-2 .=E stébal Sandoval. =  
De su  ó rd en , M ariano Ródena. 3950

D. Eusebio del R ey M urillas, A bogado del ilustre  Colegio 
de esta capital, Juez de paz de la m isma y  encargado  de  su 
Juzgado de p rim era  instancia p o r la ausencia del p rop ietario .

P o r el p resen te , cito, llamo y emplazo á los hijos y h erederos 
de M aría Dolores y  G enaro de Vadiola y  Zornoza, n a tu ra les que 
fueron de Azcoitia, en la provincia  de Guipúzcoa, p a ra  que d e n 
tro  del térm ino de  30 dias, contados d esde  la inserción de este 
anuncio en la G aceta del G obierno de S. M., com parezcan en este 
Juzgado  de p rim era  instancia á re c ib ir  la p a rte  y porción  de  
bienes que les co rresp o n d e  p o r herencia  abintestato  de su tia 
Doña T eresa  V adiola, m u je r que fué de D. Segundo del Castillo, 
vecino de esta ciudad, según la partición  practicada.

Burgos 22 de Julio  de 1862.— Eusebio del R ey .— Manuel 
Izqu ierdo , E scribano  actuario . 3951

Juzgado de H acienda de la provincia de T a rra g o n a .—E n cum 
plim iento á  lo m andado  p o r el Sr. D. M ariano N oguera , Juez  de 
H acienda de  esta  provincia, en p rov idencia  de 10 del actual , se 
m eviene á D. M anuel D iaz, escrib ien te  que fué en las salinas de

los Alfaqnes, en esta provincia; D. Pablo F ernandez  de los Rios, 
rep resen tan te  del con tra tis ta  de conducciones m arítim as de  sal; 
D. B ernard ino  de Prendes, Oficial in te rv en to r de las mismas; Don 
José V e ra rt, sargento  que fué del re sg u ard o  especial de sales de 
dichos Alfaques; D. Francisco  Diaz y D. José Luengo, d ep en d ien 
tes del propio resguardo ; D. José  Dasoy, cabo de  m ar de  la C o
m andancia de  carab ineros de esta provincia, y  los que  e je rcie ron  
los destinos de  nav ieros ó pon tqneros en las p rop ias salinas en 
el año de 1857, cuyo p a rad e ro  y  domicilio se ignora, se p re sen 
ten  á este Juzgado á fin de recib irles declaración en  m éritos de 
la causa crim inal que se halla in s tru y en d o  contra  D. José Soler, 
Com andante que fué del re sg u ard o  especial de dichas salinas de 
Alfaques, so b re  varias aprehensiones y ex tracc iones de caudales 
de  sa!.

Tarragona 16 de Julio de  1862.—Por mandado de S. S., Car
los A. Miracle. 3952

El Licenciado D. P ed ro  Cabielles F e rn an d ez , Juez  de  paz 
del concejo de Cangas de Onís, provincia de O v iedo , en ca rgado  
de la jurisd icción del Juzgado  de  p rim era  instancia de  la misma 
y  su pa rtid o  p o r ausoncia del p ro p ie ta rio , que  de se r así yo E s
cribano doy  fe.

Hago saber que en  este Juzgado  y  po r la  E scriban ía  del r e -  
fren datario  se in s tru y e  causa crim inal de oficio sob re  la d e sa p a ri
ción de Sinforosa V itoria de Tomás, álias la M uda, de  la casa p a 
terna y  de su pueblo  de Viego, en el Concejo d e P o n g a , que  salió 
de la casa de sus pad res en com pañía de  su herm ano  Tom ás de 
Tom ás unos dias ántes del C arnaval, siendo am bos hijos leg íti
mos de A le jan d ro  y Josefa Alonso, vecinos de dicho pueb lo  de 
Viego, é ignorándose su p a rad e ro  á pesar de las gestiones q u e  
se han  practicado , se dispuso p o r auto de  20 del co rrien te  exhor
ta r  á las A utoridades del Reino á fin de que averigüen  el p a ra 
de ro  del Tomás de Tomás, y siendo hab ido  le hagan  com parecer 
en este Juzgado á p re s ta r  declaración.

Cangas de Onís 22 de Julio de  1 8 6 2 .= P e d ro  Cabielles F e r
nandez.— P o r  su m andado, Guillerm o González Caña. 3953

D. Y ictor de V era, A uditor de G uerra  honorario  y Juez  espe
cial de  H acienda de esta p rov incia .

Por el p resen te  c i to , llamo y emplazo á M ariano Guillen y  
Guillen, vecino de T ram acastilla, pa ra  que en el preciso térm ino  
de 30 dias com parezca en este Juzgado á p re s ta r  la co rresp o n 
d ien te  declaración  indagatoria  en causa que se sigue contra  el 
m ismo y otros sobre  aprehensión  de d iferen tes gén ero s de con
trab a n d o ; en el concepto de  que trascu rrid o  d icho  térm ino sin 
haberlo  verificado será declarado  rebelde y contum az, segu irá  su 
curso  el proceso en su ausencia y  rebeld ía  y le p a ra rá  el p e r ju i
cio que haya  lugar.

D ado en Huesca á 17 de  Julio de 1862.— V íc to r d e  V e r a .=  
P o r m andado d e  S. S. y A. D. A., Pascual de Lasala. 3954

D. José M aría G arcía N a v a rro , Ju ez  de p rim e ra  instancia  de 
este partido .

P o r  el p resen te  c ito , llamo y  emplazo á P ed ro  Muñoz Loza
no, na tura l de M uedas y vecino de Bolaños, soltero, de 19 años 
de edad ; E leuterio  Nieto R e y e s , na tu ra l de T a la v e ra , casado, 
trafican te  en  géneros , de 25 años de e d ad , y  A lberto  Luive y 
B oix , n a tu ra l de V illajoyosa, casado, v en d ed o r de puntillas, de 
18 años de e d a d , p a ra  que en et térm ino  de 30 d ias , co n ta 
dos desde el que se in se rte  este anuncio en la G aceta del G o
b iern o , com parezcan á re sp o n d er á los cargos que les resu l
tan en  la causa crim inal que se in stru y e  en este Juzgado sobre 
robo de caballerías y o tros efectos á Telcsforo Sánchez, vecino 
de C abezarados, la ta rd e  del 7 de  E nero  último; apercib idos que 
de no verificarlo  les p a ra rá  el perju icio  cjue haya lugar.

D ^do en  A lm odóvar del Campo á 21 de Julio de 1 8 6 2 .=  
L icenc iado , José M aría G. N a v a rro .— Por su m an d ad o , Joa
quín  M ajan. 3963

D. José M aría García N a v a rro , Juez de p rim era  instancia  de 
este partido .

P o r el p resen te  encargo  á todas las A utoridades civ iles y m i
lita res del reino dén ó rd en  á los agentes de sus respectivos m an
dos pa ra  que p roced an  á la b u sc a , cap tu ra  y rem isión á este 
Juzgado en su caso de Antonio P erez  M anchón , n a tu ra l de Aspe 
y vecino de C iu d ad -R ea l, de 46 años de edad , e sta tu ra  regu lar, 
pelo n e g ro , ojos p a rd o s , barba  poblada y color trig u eñ o , pues 
así lo tengo acordado  en la causa q u e  se le sigue sobre  h u rlo  de  
un pollino de la p rop ied ad  de Ferm ina C a rn ero s , vecina de A l
dea del R ey.

Dado en Alm odóvar del Campo á 24 de Julio de 1 8 3 2 .= L i-  
cenciado, José M aría G arcía N a v a rro .= P o r  su m andado , Joa
quín M ajan. 3964

En v irtu d  de  p rovidencia del Sr. Juez del d istrito  del P rado  
se c ita , llama y emplaza por térm ino  de 30 dias á Eusebio N eira 
G onzález , na tu ra l de Valdeira , provincia  de L u g o , hijo de M a
nuel y F ran c isca , so ltero , de 26 años, jo rn a le ro , pa ra  que com 
parezca en la audiencia de dicho señor ó se p resen te  en la cárcel 
pública á responder á los cargos que le resu ltan  en causa por 
h u r to ; apercibido que en o tro  o l e  p a ra rá  el perjuicio que 
haya  lugar. 3967

P o r el p resen te  se c ita , llama y  emplaza por p r im e r edicto, 
p reg ó n  y  térm ino d e  10 dias á José F ernandez  y  González, 
pa ra  que se p resen te  en  el Juzgado de p rim e ra  instancia del 
distrito  del Barquillo de esta corte y E scriban ía  de D. P ed ro  José 
V ig il, ó en la cárcel pública, á d a r  sus descargos en la causa que 
se le sigue por estafa de un caballo á Jorge R u iz ; apercib ido 
que de  no verificarlo  se en ten d erá  en su rebeld ía  con los e s tra 
dos del T ribuna l, p a rán d o le  el perjuicio que haya lugar.

M adrid  24 de Julio de 1 8 6 2 .= E l E sc rib a n o , P ed ro  José 
Vigil. 3966

Capitanía general de C ataluña.— Juzgado  de G u e rra .—En 
v ir tu d  de lo o rdenado  con p rov idencia  del dia 15 de este mes, 
dada en las diligencias crim inales que de  oficio se instruyen  en 
este Juzgado de G u erra  sobre estafa contra  D Camilo Francisco 
de B atile , T enien te  Coronel re tirado , cuyo actual pa rad ero  se ig
n o ra , p o r este tercero  y últim o pregón  y edicto se le c ita , llama 
v  pmnlflza nara  nue d en tro  del térm ino  de nueve dias ciue em 

p eza rán  á con tarse  d esde  e l de  su inserción en la Gaceta de Jfa- 
drid , se p resen te  en  este  Juzgado  de G uerra  á fin de recib irle  la 
confesión con cargos o rdenada  y oirle á su tiem po  en  defensa; 
bajo apercib im iento  en caso de no verificarlo de  seguírsele  la 
causa en  la reb e ld ía  q u e  se le acuse, señalársele  los e strad o s del 
Juzgado p a ra  las d iligencias sucesivas que  o cu rran  y  p a rarles los 
dem ás perju icios que en derecho  hubiese  lu g ar.

B arcelona 22 de Julio de 1862.— Domingo D ulee.= D ionisio  de  
M u ro .= Jo sé  C a n ta llo p s .= P o r m andado  de  S. E., el E scribano  
principa l de  G uerra, José C antallops. 3969

■ S„ > ■■ ■ ■ --------—.-------------  ■ -  ■  

D. A ntonio González Alban, Caballero de la Real y  d istingu ida  
O rden  española de C árlos III, Juez de p rim era  instancia de L u
go y  su pa rtido  y  de H acienda  de la p rov incia  &c.

P o r el preseuse cito, llamo y  emplazo generalm ente  y  en  fo r
ma al sujeto conductor d e  varios géneros de con trabaudo  ap reh en 
didos p o r la fuerza  de carab ineros en la fe ria  celeb rada  en Q ui- 
roga el 10 de Jun io  ú ltim o , p a ra  que en el térm ino  de  30 
dias, siguientes al de la inserción de esto edicto en la Gaceta  del 
G obierno , se p resen te  en  este Juzgado de  H acienda á re sponder 
á los cargos que  co n tra  él re su ltan  en la causa que con tal m o
tivo se está in struyendo; ad v ertid o  de  que pasado dicho térm ino  
sin verificarlo  segu irá  aquella su curso  y le p a ra rá  el perju ic io  
que h u b iere  lugar.

D ado en la c iudad de Lugo á 22 de Julio de 1S62 .= A ntordo  
González A lb a n .=  P or m andado  de  S. S ., R am ón P o rra s  Saa
v e d ra . 3983

P A R T E  N O  O F I C I A L
 

EXTERIOR
C orrespondencias d e Berlín anu ncian  q u e h a sta  

ahora Sajonia, O ldem burgo y los Estados de T h u r in -  
ga se han adherido al tratado de com ercio celebrado  
Con Francia. E spérase en breve nnálnom manifestnmnn 
de H esse-D arm stadL D espués de haberse ratificado  
dicho co n v en io , el G obierno prusiano dirigió á los 
Estados que todavía  no se han adherido nueva in 
v itación  para que lo firm en, señalándoles un plazo l i 
m itado qu e coincid irá con el estipulado para la pu
b licación  del Zollverein.

Harece, dice L a  P a tr ie ,  que en la segu nd a re
unión de las conferencias que se celebran en C onstan-  
tinopla, algunos R epresentantes de las grandes Poten
cias m anifestaron term inan tem ente y ántes de entrar  
en  el ex á m en  de las cuestiones esp ecia les m as p a r
ticu larm ente som etidas á las deliberaciones de a q u e
llas conferencias, las ideas generales que profesan sus 
Gobiernos resp ectivos.

jai de  Ing la te rra  meneo que ei baDinete  de  Lon
d res  consideraba como fin esencial de su política el 
sostenimiento de la integridad del im perio  otom ano, 
y q u e  los intereses de  las poblaciones cris tianas s u 
je ta s  al dominio de la Puerta  constituyen en  su juicio 
un  asunto  secundario.

Francia por m edio de su Plenipotenciario hubo de  
exp resarse  en sentido contrario. M. de Moustier a se 
guró que el objeto principal del Gobierno del E m p e
rador estaba en  proteger los in tereses de los cr ist ia 
nos en O riente , dignos de la m ás legítim a so li
citu d .

Ai paso que ei in tern u n cio  de Austria apoyada 
el pensam iento de Sir Henri B u lw er, aun qu e u sando  
térm inos mas restringidos con respecto al p orven ir  
de las poblaciones cristianas, el P ríncipe Labanoff en  
nom bre de R usia, m ostróse conform e á lo m anifes
tado ñor el R enresentante francés.

En vista de esa divergencia de consideraciones 
generales el P lenipotenciario de la Puerta se a p re
suró á in dicar qu e sin  m enoscabo de los principios 
en q u e se apoya la in tegridad  del Im perio , Turquía 
se halla d ispu esta , ya en  lo concerniente á la cuestión  
de S erv ia , ya respecto de las d em á s, á dar pruebas 
del m ás sincero esp íritu  de conciliación.

se g ú n  noticias telegraucas, parece q u e en Croacia, 
Slavonia y  otras provincias se hallan  varios agentes  
recorriendo el país con objeto de formar partidas y 
penetrar en  B osn ia , aum entando de esa m in era  las 
dificultades q u e los negociadores reunidos en  C ons-  
tantinopla ex p er im en tan  en el cum p lim ien to  de su 
misión conciliadora. A segúrase, no o b stá n te , qu e el 
G obierno servio es en teram ente extraño á tales pro
yectos.

El príncipe M iguel, cuya popularidad aum enta en  
Belgrado, insiste, según se cree, cerca de la Conferen
cia en  alcanzar la dem olición de las fortalezas 
turcas.

A nu ncia  el diario ohcial del vecino im perio, refi
riéndose á com unicaciones particu lares de China, q u e  
á consecuencia del excesivo  calor y d e la dificultad  
de las com unicaciones con el lito r a l, las tropas e u 
ropeas habian regresado espontáneam ente á S h a n g -  
Hai sin  haber experim entado pérdida alguna, com o  
eq u ivocadam ente se habia afirmado en Inglaterra .

El N orth  China H eraíd  pu b lica  las sigu ien tes no
tic ias referentes al com bate de N a n -ja o , en  e l cu a l 
su cum bió  el A lm irante Protet:

«El 17 de Mayo practicaron los aliados un  reco
nocim iento. Creyóse hallar buena defensa á corta d is
tancia de la em palizada con los escom bros de las casas 
arruinadas. La plaza no es mas que una aldea g r a n 
de rodeada de m u ra lla s , en  cu yas cercanías hab ia  
una obra de defensa cuadrada con tres cañones p e 
queños y  algunas cu lebrinas. En frente un  foso pro
fundo, y alrededor protegiendo su s  co m u n icacion es  
con la ciudad porción de fosos sin  agua, erizad os de  
bam búes. A las cinco de la larde rom pió el fuego. La 
obra exterior al punto fué desm antelada é  in cen d ia 
da, obligando á su s defensores á ocu ltarse en el fu er
te , cuyo ataque fué particularm ente confiado á los

artilleros fr a n c e se s , hab ien do con segu ido  con los 
A rm strong acallar el fuego d e u n  cañón colocado en  
el costado izquierd o  de la m u ralla  enem iga y p racti
car brecha en  la m ism a.

»A las seis dió orden el G eneral de cesar el fuego, 
y  con su  Estado Mayor avaqzó hasta el foso con o b 
jeto  de v er  si habia entrada practicab le . E l 31 .* y  los 
franceses avanzaban cuando los defensores que se  
ocultaban en el fondo d e  su cercado para librarse de  
nuestro fuego prorrum pieron en terr ib les gritos, y 
agrupándose en  las m urallas dirigieron sobre los e u 
ropeos sostenidos disparos. En aq u el m om ento el v a 
liente A lm irante francés recibió un tiro en el pecho y 
cayó m ortalm eute herido en los brazos de los qu e le  
rodeaban.»

INTERIOR
M A D RID .—Ha sido aprobado por unanimidad en el 

Ayuntamiento, según anuncia uno de nuestros colegas, 
y muy en breve pasará á la sección de gobierno, el pro
yecto y planos presentados por el Ingeniero Sr. D. Gár- 
los María de Castro sobre un paseo de invierno que com
prenderá desde la fuente de la Alcachofa hasta la iglesia 
de Atocha. Este paseo, que tan buenas condiciones reúne 
para el objeto á que se trata de destinar, por estar e x 
puesto al Mediodía , y resguardado en ios dias frios y d a 
ros, tan com unes ert Madrid, de los vientos del primer 
cuadrante por el cerro de San Bias, viene á llenar una 
gran necesidad.

La elección del sitio para este paseo, no puede ser 
más conveniente *. próximo á la estación del ferro-carril 
del Mediodía, y uno de los puntos más concurridos en 
todas la estaciones, el paseo de Atocha estará además 
adornado por un gran número de magníficos edificios 
que para el Buen S u ceso , y las Escuelas de Ingenieros 
de cam inos, de m inas, industriales y agrónomos deben 
pronto construirse, y para cuyo objeto se han comprado 
ya los terrenos necesarios.
  Anteayer fueron trasladados, con un lucido y num e
roso acompañamiento, los restos mortales del fundador del 
Monte de Piedad, Sr D. Francisco Piquer, desde la iglesia de 
las Descalzas Reales, en la que estaban depositados, á la 
capilla del expresado establecimiento, donde ha sido colo
cada la urna cineraria en un precioso sepulcro de m ár
mol construido al efecto, habiéndose celebrado ayer con 
este motivo un oficio fúnebre, al que ha asistido un gran 
número de convidados.

ANUNCIOS
CASA EN VENTA.—SE ENAJENA A VOLUNTAD DE 

su dueño en pública, pero extrajudicial subasta, la casa 
sita en esta corte, calle del Soldado, núm. 19 , que tiene 
de área 1.664 piés 99 céntim os, y ha sido retasada en la 
cantidad de 86.000 rs. vn.

El remate se verificará el dia 12 de Agosto próximo, 
de doce á una de la mañana, en el estudio del Escribano 
del número de esta villa D. Mariano García Sancha (c?lle 
de Felipe III, núm. 8 , cuarto segundo), bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en dicho local, todos 
los dias no festivos de dies á d o s , paraqqe ppedan ente
rarse del mismo las personas á quienes convenga su ad
quisición.

Madrid 29 de Julio de 1862.=Julian Sarti. 4032— 1

A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS SE VENDEN EN LA 
villa de Valencia de Alcántara, en Extremadura y su tér
m ino, diferentes fincas rústicas y urbanas y dos censos, 
uno de capital de 1 14.400 rs. al 3 por 100 de réditos al 
a ñ o , y otro del capital de 1.500 rs. y réditos del 2 y m e
dio por 100.

La subasta será doble en un mismo dia en la viPa de 
Valencia de Alcántara y casa de D. Fernando Nafria, y en 
e*ta corte en la Contaduría del Excmo. Sr. Marqués del 
Gastelar, calle del Caballero de Gracia , núm. 38 , el dia 
20 de Agosto, y hora de once á doce de su m añana, en 
cuyos puntos estarán los pliegos de condiciones v tasación.

403 i — 2

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA LOS ARTISTAS — LA 
Junta directiva de esta sociedad ha acordado sacar á pú
blica subasta la venta de todos los m inerales que pro
duzca la mina Verdad , de esta empresa , si ta en Hiende* 
bencina , durante el periodo de dos años , á contar desde 
el dia en que se celebre el contrato.

La tarifa de precios , pliego dé condiciones y bases de 
la subasta se hallan de manifiesto todos los dios no 
festivos en casa del Sr. D. Matías Gil, tesorero de la so 
ciedad , bajada de los Angeles , núm. 15, tienda molino 
de chocolate, para conocim iento de los que gusten in tere
sarse en dicha subasta, la cual tendrá efecto el dia 17 de 
\gosto próximo á las doce de la mañana.

Madrid 30 de Julio de 1862.— De órden de la Junta 
el secretario , M. Gil. 4073— 2

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA SA N  CARIOS . - L A  
Junta directiva de la sociedad ha acordado repartir el d i
videndo activo núm. 29, de 2.000 rs. por acción.

Los Sres. accionistas se servirán p a sará  cobrarle á 
casa del Sr. tesorero de la misma, calle de Fuencarral, 
núm. 2 8 , cuarto principal, desde el dia 11 del presente 
al 14 del mismo y horas de diez de la mañana á la una 
de la tarde.

Madrid 1 .° de Agosto de 1862.=E l Secretario, Amaro 
López. 4071— 3

SE ARRIENDA UN EXTENSO EDIFICIO SITUADO 
en la provincia d¿ Soria para establecer cualquiera fabri
cación ó industria. Se cruzan abundantes aguas, y á su  
inmediación existen pinares y carreteras.

Se venden 132 árboles de álamo blanco, que pueden 
dar maderas de construcción de 50 piés de longitud y de 
24 pulgadas de grueso.

Se tratará en Madrid con D. Manuel de Apraiz , Caba
llero de Gracia , núm. 2 9 , cuarto tercero; en Zaragoza
con D. Manuel San V icente, Danzas, núm. 3 , y en Soria
con D. Manuel Abad. 4033— 3

SA N TO S D EL D IA
N uestra Señora de los Angeles y  San Estéban , Papa y m ártir. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Ildefonso.
REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del d ia  1 .° de Agosto de 1862.
■ ií- i’V  7i f V—gsr-a "■¿¡¿■¿«■5 , I ¡asssssssssssaa

Barómetro Tempera-» Tempera- n .retiueMoá 0° tara en tu raen gra- Erección e s t i b o  DHL 
H O R A S . y mi lime- grados j dos eentí- I del viento j CIELOtros. fieaaiaar. grados.

6 m .. . 708,95 15*5 19®,4 E.Despejado.
9 m . . 709,28 2 F ,9  27a,4 N. E . . . .  Idem.

1 2   708,50 27*8 34a,7 S ..... Idem.
3 t . „ .  707,70 284,7 354,9 O. S. O .. Alg. celaje
6 t . . . 707,17 28*;0 35a,0 S ......Idem.
9 ü . . .  708,03 2 5 \8  32a,% S .C.a, temp.
Temperatura máxima dei d ía.. .* .  31a,4 39",3
Temperatura máxima al so l. . . . .  36*,9 46*,1
Tem peratura'mínima d e ld ia  . . .  15a,4 19*,2
Evaporación en ias 24 horas. 9,8 milímetros^
Lluvia en 24 horas . »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 1 .® de Agosto á las 

ocho de la mañana. (Las verificadas en Españat á excep
ción de las de M adrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadísticageneral d d  Reino 1

LO C A - Tempera Dirección EftadQ Sitado
&1 nivel tnr.  .d®1 del u  m rLIDADH5 Ul »*r. tura* T1̂ to. cielo# de la mar.

M ad rid ... 763.3 27a,2 N. E . . Despejado.. »
Barcelona. 763,5 26°,5 S. O .. Semi cub.®. Peq.°oleaje.
Palma . . .  765,6 29°,6 S u r .. .  Despejado . Tranquila.
A licante .. 764,5 29a,5 E. S.E. Idem............ Idem.
S.Fernan-
doáias7h 761,0 25a,9 E ste... A lg /n u b e . Picada.

L isboa. . .  762,0 27a, I E. N.E. Algs. nubes Bella.
O p orto .. .  763,2 24a,2 N. O .. Despejado. Idem.
Id. a y e r ..  762,7 25é,4 Este. . Idem Idem.
B ilb a o ....  761,3 27a,7 S. E ..  Idem............ Idem.
Id. a y e r .. 766,3 20a,1 Este. . Cubierto. . Tranquila.
S a n t/a y er  763*7 26a,3 N. E ..  Despejado. »
Granada.. 765,5 28a,7 S. S.O. Idem  »
Burgos. . .  767,6 27a,7 S u r .. .  ¡Idem  »
Id a y e r . .  768,7 17a,9 N. E . . ¡Idem  »
A lb acete . 763,5 27a,0 S .E ...;Id e m   »

A las ocho de la mañana.
M arsella,. 764,7 • 22a,5 ¡N. E. . [Despejado . En calma..
Bavona.. . » 20a,1 E ste... Idem........... Idem.
Brest  764,1 ¡ 14a,4 |S . O ..IId em ............ Id .,vaps.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN EAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el d ia  27 de 
Julio de 1862 á las siete de la mañana.

Rarómi- Tempera-tro redn- tura en Direecioa jSSTAPO 
LOCALIDADES, m h  c5IHl0.

del mar. do».
D u n q u erq u e.. . . .  763,3. i 6',5. O, N.O. Despejado.
París  763,7. 20*,0 . N .O ... Sereno.
Bayona...................... » 22',2 . S. O .. . Nublado.
Lyon   764,6. 26',0. N  Despejado.
B r u s e l a s . . . . . . . . .  761,8. 2 i°,4 . S .O .. .  Idem.
V ien a .   763,2. 20”,0 . S Sereno.
Turin* • » » * }>Roma   764,4. 23°,8. N. . . .  Despejado.
Florencia. » » * »San Petersburgo.. 754,3. 1 4°,5. O Cubierto.
C onstantinopla.. .  760,0. 1 1 a,0 . N Sereno.
Stockolm o  » » » x>
C o p e n h a g u e .... . .  764,1. 17a,1. S .A lg.1 nube.
G reen w ich   759,8. 18°,6. O. . . .  Despejado.
L e i p z i g . , . » , . . . .  763,6. 18°,5. N. E ..  Idem.

A lc a i d ía - C o r r e g i m ie n t o  d e  M a d r id .
Be los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE H O ?,

951 fanegas de trigo.
747 arrobas de harina de id.

7.276 arrobas de carbón.
92 vacas, que componen 35.098 libras de peso.

738 ca rn ero s, que hacen 18.675 libras de peso.
PRECIOS D E ARTÍCULOS AL MAYOR T POR MENOR E N  EL DIA

DE HOY.

Carne de v a ca , de 49 */% á 5 1 J4 rs. arroba , y  de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carn ero , de 18 á 20 cuartos libra.

Idem de ternera, de 86 á 96 rs, arroba, y de 42 á 51 
cuartos libra.

Tocino a ñ ejo , de 86 á 88 rs. arroba y de 34 á 36 
cuartos libra.

Jam ón , de 110  á 116 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 
libra.Aceite, de 62 á 65 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos libra. 

Vino de 34 á 42 rs. arroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y  do 10 á 16 cuartos 

libra.Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12  cuartos 
libra.Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 
libra.Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, V de 8 á 10 cuartos libra. 

C arbón, de 7 á 8 rs. arroba,
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos 

libra.Patatas, de 5 á 6. J4 rs. arroba, y de 2 á 2 % cuartos libra.
PRECIOS DE GRANOS EN E L  MERCADO D E  HOY.
Cebada n u ev a , de 25 á 27 rs. fanega.
Idem a ñ eja , de 28 á 30 rs. idem.
Algarroba, á 38 rs. idem.
Trigo v en d id o .. . . . . .  1.444 fanegas.
Quedan por vender. . 168.

Precio máxim o. , . . . »  57 %
Idem m ínim o.................  43.
Idem m edio...................   49,46.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 1 .® de Agosto de 1862.«*E1 Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

B o l s a  d e  M a d r i d
Cotización del 1.a de Agosto de 1862 á las tres de la tarde•

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 10J consolidado, no publicado, 49* 

40 c.Idem diferido, publicado, 44 y 43-95.
Deuda del personal, no publicado, 19-30,
Acciones de carreteras, emisión de 1 a de Abril de 1850, 

de á 4.000 rs ., 6 por 100 anual, id , 96 d.
ídem de á 2.000 rs ., id ., 96-50.Idem de 1.® de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id ., 9o d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , id., par.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs., idem, 

9 4 -8 5  d.Idem de Obras públicas de i.® de Julio de 1858 ,publi
cado, 94-95 .Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s ,, 8 por 100 
anual, no publicado, 108-10.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, id . , 91-60 .

Acciones del Banco de España, id ., 213.
Idem de la Compañía de ios ferro-carriles de Madrid 

á  Zaragoza y Alicante, id ., 2.015.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y  A licante, con interés de 3 por 100, reem bolsa- 
bles por sorteos, id . , 1.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar dei Rey á  
Santander, con interés de 6 por 10 0 , reem bolsables por 
sorteos, á 137 % por 100, id . , 10.300 d.

Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á 
Sevilla , id . , 1.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
id em , 1.625 d.

Obligaciones de id. id ., id ., 960 d.
Idem del ferro-carril de Montbianch á R eus, id ., 950. 
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- Real á Badajoz, id ., 1.845.
Obligaciones de id. id., id ., 931.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fech a , 5 0 -25  d.
París á 8 dias v is ta , 5-24 p.

P lazas del reino .

Darío. Beneficio. Safio. Beneficio

A lb a cete ..* . 1/2 d. . .  Lugo.........................  * .
A lic a n te ..* . 1/8 *, M á laga ..* . 1 /2
A lm ería . . . .  par. . * Murcia. . . »  par d. .  *
Avila ..........  1/4 . .  O r e n s e . . . .  3 / 4 p. . .
B a d a jo z ,.. . .  1/8  . .  O v ie d o . . . .  1 /4  d.
B arcelon a ... par. . .  P a len c ia ... 1 /2  . .
Bilbao . , . . .  1/4 . .  Pamplona,. 1/4 p.
Búrgos  par. . .  Pontevedra, i p.
C á c e r e s . . . .  1/4 . .  Salamanca. 3 /4 p.
Cádiz  3/4 d. . ,  San Sebas-
Castellon  . .  tian.....................  1/8
Ciudad-Real. . .  . .  Santander. . .  4 /4
C ó r d o b a .,.. 1/2 . .  S a n tia g o ., 3 /4
C o r u ñ a ,, . . .  4 /4  . .  S e g o v ia . . .  par.
C u e n c a .,.* . . .  . .  S e v i l l a , . . .  3/4
G erona..........................  . .  Soria  3/4 d.
G r a n a d a .... 1 /4  d. . .  T airagona. 1/2
Guadalajara, par p. Teruel. . . .  , ,
H u e l v a , . . , .  . .  . .  Toledo  1 /2
H u e s c a . . , . .  .* . .  V a len cia ... 1/8
Jaén. . . . . . .  5 /8  , .  Valladolid par.
León  ...........  5/8 . .  V ito r ia . . . .  par.
Lérida  . .  Z a m o ra .... 6/8 p.
Logroño, . .  . .  Zaragoza,., 1 /4  d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 1 .® de Agosto de 1862.
)7nM/7n. j 3 por 100 . . . . « • • • » »  68, i 0.Fondos franceses. *} 4 4̂ por 4 00.....................  97,60.
Consolidados............................................ .. 93 7 /8  á 94*

Amberes 26 de Julio . — In ter io r , 47 -85»— Diferida, 
43*90.

Amsterdam  26 de Julio. — Interior, 48 7 /1 6 .—Diferi
da , 44 1 /4 .

Francfort 26 de Julio, —  In ter ior , 48 7 ,8 . — Diferida, 
44 3/4.

E S P E C T A C U L O S

C irco d e  P r ic e . —  A las ocho y media de la noche.-— 
Extraordinaria función.— Por primera vez La gran fies
ta chinesca, desempeñada por casi todos los artistas de 
la compañía.—rLos dos a tle tas , ejercicios de fuerza y ag1' 
lidad por los Síes. Richards y  Herzog --P or primera vez 
Arabela, yegua árabe amaestrada en libertad y presen
tada por la Sra. Tourniaire. —  Escogidos ejercicios en Ia 
cuerda, por la Sra. A dam s—El Sr. Fortuni, violinista es
pañol, tomará parte en el espectáculo, asi como otros 
varios artistas, ejecutando sus aplaudidos y  d ife re n te s  
trabajos.— Véanse los programas para los demás porme
nores.

N o t a . Mañana tendrán lugar dos funciones.


